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MINISTERIO DEL·· EJÉRCITO 
"". 
v' Ol~DENES He desi~nado ,para' el mando del 

Hegtmiento, de Infantería Mahón nú
me~ -1-0' al coronel d,e' Infanteriáde 
la Escala activa, F'r:mer Grupo-, don 
P.e~¡ro Gómez V:vas, cC3ando en el 

,11 <1e dLcl€mbre'de 1~;}, (D. O. núme
ro Z~'2). pasa·destinado concaráctel' 
vo!untario el coman-d,ante de IMari
ter;a de' la ,Es'cala' actjy,a; Primer 

Direcdón.General"' 

de Recluf~~iento y Personal 
CASA l\ULIT ÁR DE S.E. EL 

JEFE DEL ESTADO Y 
GENEHALISE\10 DE 

,fLOS EJEllCITOS 

",; R.egimiento de la Guardia 

I de la Zona -de Reclutamiento y 1\10-
vitización, núrn", 22'-

Madrid., :>' de f(brero ds 1!)~9. 

, 13.ill~OSO 

Vacantes de' mando 

Grupo. ID. F,~rnal1do- Palazuelos Gar- / 
cía. de _la Zona de Reclutamiento v f' 
ólov:liZación núm.' 7. . ',~ 

¡Madrid, ;) de febrero, de 10CíQ. 

BAm:oso 

Con arreglo, a la Or,d.en de, '1, de i u
iic; de miZ (D, O, r, úm. 14'3) y Orden 

Vacante el mándo <le la Zona de ,de 23 de s€l!)tiembre de :9;) .. p, O. nú
. Re~lutam:ento, y Movilizaeión núine· mero. 220) y para cubr:r la vacante 
r.) ''22, s.e anuncia pa,ra ser cubierto de comandante de cualquier Arma de 

" ASCl'llSOS en turno· de libre, €lección ,e:ntre lo's 1:1 Escala cOIüp:emEnta.ria (plantilla 
Con, arreglo a ÍO-dispuesto en' la 1 coroneles de Infaritería-de la Esee.- eventual), existente en la Represen-, 

Orden ~e',~!) demarw de lG:Jl (DIARIO la activa, Prin:er Grupo, que aspi- tación de Patron'atos -de Hué,rfanos 
OFICIAL num, 71), y por haberresul- ren a',desempeuarlo de acuerdo con del i:\lilitares de la p:azá de Cáceres, 
tado apto en el curso realizado en lo d'spuesto en la Orden de 1 de 'jn- anunci(l.da para ser cubierta por 'con
la Academia del Cue,rpo, se as{;iende lio de l\Íj2 (D. O. núm, 1\'8). ' curso por, Orden de B de enero· de 

..,al e.IppIEO inmediato superior al sar- i Las instancias, -de 1-os 10li,c~tante~, lU:>V(D. O" núm .. :7' , se ·destina al 
rnto del Regimiento 'de la Guard:a document,adas conforme determina.la - de d:c.J1O emplw y Escala del Arma 

~-,;aS. :E: el Jefe del 'Estado y Gener:a- Orden de7 de }gosto de 1\J53 (DIAmo de Infa-r'lter;,a D. I-liginio S:ínche-z Gon
llsimo ,de ¡los E!ércitos D. Rogelio OLCIAL num, :,¿),eursadaS' por COll- mIez, ~n s:,tuacw:~de d spolFble en. 
r-Iartinct. Pato. 'confirmándCH;]e en dueto reg:amentano a este :\1-in:ste-lla 1. a ,ReglOn J\11Jltar (plaza deCá- ,/ 
su áctllal desrno, dis:rntando en su 1'io ~!}irccción General de Heclutá- cerE~s),,". ' . ' , 
nuevo [}Íl:'[lleo la ::nítigüEdad de -l de' mi-llIlto y P(,'fsona:),.debErán tener en- ' ,l\l?-,dnd. 4 de febrew delQ;¡¡;). 

, febrero 'de ,lc>~a, '. trada en e~ mi,"mo dentro del plazo 
~li\{¡rW.. :> de febrero de 19~9: de qLl!nCe dla;;, con'ados a partir de 

I 

INFANTERK\ 

• B.um020 
" 

1.1 fecita de, ,pLlb;'cación Je e;;(·a 01'
d iOn, sien.do o!Jligato~'io para los re-
sidentes en Africa, B3.lear~.- y, Cana~ 
r:as anticipar sus peticion s por te-I 
l~.grafo, " : 

¿,ladrid, 1) .de febrero de 1~;),). 

Con arreglo a. lo dispuesto en ia 
Orden ge 1 de julio de l~C J;}.' O, nú
mero H3) y Orden <le ~3 de se;ptiem, 

l\l
nndos I IJre de 'lUJ'} (D,8, ¡'t.lll, ~2::), y p~l]a 
- '1 "I3.mRDso cubrir· la vacante <le, '2on:andantede 
'1 cualquier Arma de la, E,cala COlll-, 

, IJe .designado para el" 'mnndü del. ~ --- 'p:E:rnen~,ar:a (p)antll1a eventual), exis.. 
Gr~po de Hegu:ares de Infante'ría Te-I . tente' en la Hcpre"enta"ciún de Pa(ro-
tuan núm., 1 al córonel de Infanteria Destinos natos de I'Iuérfan¡¡s de :\1iUares, dI}' 

,<le la E~c{¡]a activa, ,Primer Grupo,! " ,h p:aza de Teruel, anunciada 'para '.' 
don :Luciano Garriga Gil, a mis órde], Con arreglo a lO': di:;puesio en' la SEr cubierta por co'ncurso por Orden 
ll.es en Afrlca. ¡ Orden de' L de julio de :~j~ (D. O.nú·1 d~' (3 de enero le Hij') ~D, O, núrri~ 

Madrid, 5 de febrero ds 19:>9. r mem H8), y para cubrir la vacante ¡ro: 7), ss destina al de dicho empleo' 
\ ex~stente en la Subsecretaria de este I v !E.scala del Arma de Infanteria. don 

Bmnoso / \. Ministerio, a.nunc~ada por Oiden de, lwin Paclle ,G1l;rcia, actua.lmen¡e, 'en' . 



la Jefatura. Provincial de Defensa 
Pasiva (TerueJ.). 

'l\{adri-d, -4 de febrero de 1959. 

BARROSO 

8 de .febrero d.e 19.59 

BAIlROSO 

, Por reunirlas' condiciones que de-
Con arreglo a lo di5'P~e5to en la termina la Orden de 30 de abril de 

Orden Q.e 1 de julio de 195'~(D. O. nú. 1958 (iD. O,núm. 103), s·econfirrna 
mero 14S) y 'Para . cubrir las vacantes la ooncesión del' distintivo .de per-

, D .. O, núm. ~ , 

Alba:, 2 de La Legión, .con d<Jií.a Dio
nisia Rodríguez García.·. . 

. c>\lf.érez' de complémento D. Alfo:J
&O 'González ApariciO, con destino e:}' 
el Batallón de' Infantería L;lIlzarote 
lllimero LlV, con .o.o11a JuH3;López 
Ayala. ' 

Madrid, 5 de ,febrero de 1959. 

BARROSO 

Situaciones' 
de comandante4el Servicio de Estad·o munencia en Fuerzas Paracaidistas y 
Mayor, exiEtentes' en los. Gobiernos adición de barras al mismo a los sub· . 
Ir,Llit.ares y Subinspecciones que .a ondales que a continuación se rela
continuación se citan, anunciadas en cionan:' , . Por ,haber sido ascendido aY ero
tunlO' da provisiún normal por Orden Sargento de Infanterí¡i D. 'Cipriano pIe.O inmediato por Or~en d& 30 de 
de 7 de enero de 19;).9 (D. O. núm. G), MaJ'cos Yilloti!-, -de la i\grupación de diciembre de 19'~S (D. O. núm. 2). 
para.' comanduntes diplomados de Es- . Banderas Paracaidistas' del -Ejércitó el ,capitán de Infantería de la ESfa
tadoMayo.r. y ··de la5 .\rmas aún cn:lll- de Tierra. Distintivo sin barras. 'la ,activa, Primer Grupo, O. Pedro 
do no eS/Gn en posesión de diclH~ Otro, ID. Teobaldo de la 'Torre León Aguirre del Cas·tillo, procedente del 
dijJloma, se destinan ·eDil carácter VD, -de la misma. Distintivo CDn adición Grupo de Policía de la -Provincia de 

• Juntario a Jos comandantes que iguaL de una barra rOj~. . '. Hm, 'cesa en la situa'ción de <lAl ser-. 
mente se expresan:. - Otro, ID. FrancIs'co LIgero Perez, .'vicio, de otros ~1inisterios •. 

At Gobierno Militar de Barcelona y 
S.ubi~spección de la .j,.a Región Militar, 

¡(Seccién-de MO¡;iliza.ciónl 

C{)Ílíandante] de Infantería·U. Jesús 
Gon-zález Toral, de a mis órdenes en 
la 4." Re{¡ión Militar, plaz'a de Bar
oelona, 

Al Gobierno Militar. de Zaragoza 'y 
Subinspección de la 5." Región lIl.ilitar 

lSeccién de Movi!izacíón) , 
.. 

Comandante de Infantería D. Jaime 
Casafranca Rozas, de la Zona de Re_ 
cIutam:ento y 11\lovllización núm.' 27 
(plantilla eventual). " . 

, \ 

Á 'la 'Subinspección de Ba~eares . 
{$eCCi6p de l\IOVi,Uz.,aCi6n). 

Comandante 'de Infantería D . .José 
Frau Bou, del Regimi'ento de Infaü~ 
tefia :Mah'ón num: 4(; (plantilla eve'TI_ 
tual) .. , , 

l\íad.rid, tr de febrero de. 1959. 

BARROSO 

Distintivos 

Se 'concede autorización para usar 
sobre el unifo,rme' -el distintivo aA» 

./de. Paracaid'ismo· d'e la Federación 
Aer.on.áuttca Internacional, del, cual 
se halla en, posesión, alas jerfes y 
oficial de IU¡!alltcría ,que .<1 co:ntinua_ 
cMn se relacionan:. . 

Comandante D. Manuel Echanové 
D011i, condes/ino 'ea el. Grupo. de 
Fuerzas' Regulares Indígenas .Q.e ,ME?-
Iillu. núm 2. , 
, ''Otro, D. Leonardo IRIO[)(rro Pl'a, 'con 
. deSotino en el Regimiento del A~a 
,!\[nJlón núm\ 46. . , . 

Teniente. n. IRafael Sagrado Insúa, 

de 'la misma.' Distintivo, con adición Madrid, -5 de febre.ro ds 1~:>,}. 
de una barra :taja. . 

Otro, D. 'Luis )\fartínez García, de 
].a mis:ma. lDislinti\io· con adición de 
una barra roja,", . - . 

_BmRQSo 

ir 

Otro, D. Belisario· Carreto' Carre
tero, -del Bat,allón C., C: C. núm. 11. 
Distintivo con' adición de u.na barra Medallas dé 
rüja. • 

\ 

Sufrimientos 'por -la 
Patria 

:Madrid, 5, de febrero de 19$. 

•. BARROSO 

Condecoraciones 

\. !S9 'coricooe a:lltüri~adór1 para.. usar 
sobre el Ílnifo,rme~a ,Medalla' de la 
Vieja ,Guardia,de la cual se halla 
en posesión, .al capitán de Infantería 
don Jesús GonzálezPérez, con des
tino ,en el .Regimienfo del Afma :Mi-
lán núm. 3..' -
~ladrid,' 50 d€l' febrero de i959. ' . 

BARROSO 

l\latrimonios 

é:~narreglo a las disposiciones de 
la Ley .de 13, de noviembre, de 1%7 
(D. O. núm. 2;)7),. se concede licen·. 
t;ili para 'contraer matr:monioa los 
oficiales de Infantería relacionados a 
contInuación: . . 

Capitán (É. A.) don Agustín Jam
brina Robles, ·wn destino en' las 
Fuerzas d.e PoliCía Armada y de Trá
fico (Badajoz), con doüa ',C[1ridad Olio 
vera del Rio. _ ,.,. 
_ Teniente (E. A) don Alberto de 

OCTIGa . Vázquez, oon. destino en' el 
Tercio DuqUE> de Alba; 2 .d& La .Le· 
gión, ·~on· d011-[1 ,María -del C.armen 
Sánchcz Salas. '\ . 

tOtro, ID. IOrencio ,Lucena G;urote, 
,con destino en. el Tercio; Duque de 

Con .arreglo a lo' dispuesto' en el 
Reglamento aprobado por Orden mi
niste'rial de 1l de marzo de m-11· '(DIA
RIO OFICIAL n'úm. 59) y por ha.ll9.rs~ 
incursos en el ap,arta.o.o al (lelar
tículo 6.~ 'del citado HegIamento, s,e 
concede la i;\[edaHa de SUfrlmlCtü')S 
por la Patría al personal del Ejfr· 
cito que a 'continuación ser,,;acio'na. 

>CabalINO legionario para'~a.idista 
:Eduardo Valderrarriá. JiméneL,' ct'~ 
destino en la Agrupa;ción \1(' Bande' 

'ras Parac¡lidistas ,de,l Ejércit..J de T\e· 
na, herido el 131 de enero' lifl 1'J;J8, 
pebe percibir la pensión de :H8 p,8:;:e- . 
tus yI.a indemnizac:ón de 200 pe-, 
s·etas., . ' 

otro, Vicente iLlobell Ferrer(], en 
igual de.stiÍlo que. el anteiíor, heridD 
el.2 de diciemb.re de 1957. Debe IJer· 
cibir la pensión de 8SSpeset:13 y la: 
indemnización de 400 pesetas 

l),fadrjd, 5 de febrero ,de 1'J~.9. 

BARROSO 
(. 

Escala' decoIUplemento, 

Prórrogas 

Se -concede prórroga' de in-corpora
cilin a Cuerpo a los alféreces. even
tuales de Infant.ería que a continua
ciéÍn· se relacionan hasta el día 1 de 
mayo próximo. _ 

Alférezevehtual de complemento' de 
Infantería D. Francisco Rivas García. 
del Regimiento de IInfantería. Siman- 1 . 

cas núm. 4, / . 



.D. O. nÚm .. :{i 8 de febrero <l,e Ül59 
, 

Otro, D. José' Antón Ries-co, de la ¡con a,rreglo a. lo 'od.;spuesto -en la! alm~estro ajustador. 'de ,la 2.'" Seco 
Escuela. de AlplicaGión y Ti·ro :de In- Orden de 1 de juliü de 1~a~(D .. O. nú-¡ ción ';le} ~uerpo Auxl~la~. ~ubalte:n~ 
faritería. (Unidad de lnstruci;ion). mero- 14:», y para cubrIr l.a Hc.ante I del E)érclto D. Manuel Aharez .r:~r 

Madrid, 5 d& febrera. de 1939. an~nciada en turno de .libr.e el~ccióri I nándf!z, de la Ull!da~ doe JnstrucclO~ 
! por Or:den de 19 de dICiembre ultl.m?, de ~a lEs>cuela' ·ele. :~pL'c,a~lO~,d~ Caba~ 

B.\IlROSO (iD: 0r núm. 2DSj, s~ des. tina ale ser\'l-.'Illerl,a".~ EqmtaclOn d~l EJer. cIto. 
ciode Normalizacion de este' i:\lm.s- {Madnd, 6 de febrero de 19~9. 
feria. al teniente coronel de Artilleria . '.. 

'. (Ese,aJa aCtiva), Primer Grupo, don '",.' '.' - . B.umoso 
jljan IMediavilla Já\l<ienes, a mis lor- . . BajaS 

,r, 

sé~n. .comunica la Au:o~idad--mi
litar'" corres-pondiente .. el día.15 de di: 
ciem':)]'e, último ialleció e:l la plaz.a 

d el1e3- en la V' 'TIegió,n é\lilita,r, plaza 
de- Madl':{l. 

}lc.dr:.Ll. '31 de enero do' 19~·9. . Matrimonios. 

de. Santa Cruz (1 e ~e'nerife e~ sarge'n- l3.mRCsCl :Cqn ,arre.g~oa. lo di3puesio en la 
to de .eonl'ple:m€nto-.ele lntanteria <l,on tey -de 13 de nóV~embre 'de 1937 (iDI.-\.-
Domin0"(). Pérez .:\[ora,_~ perteneciente) _ RIO QFlGlAL núm, ~.571, se,conC-€de li-
a la Agrup,ación Temporal l\lilitaÍ" pa- ~ , . ~ '. I c~nda para topira!'r matrimonio al 
ra Servicios Civiles. 1 ',-,on. arre'glo . a 10 dlsp_~e~to en l,a! jefe y oficial de Artille.tía que a. con-
i~ladrid, ;> <:le febrero <:le19~9. I Orden -d; 1 -Lle JulIo' de. 19,}:-. _(D. O.nu·, i tinuaciórí se relacionan: . 

. BARROSO, 

{. 

Retiros 

Pasa.a la situación'd,e retirado, por 
habllr' cumplido la ed,ad rÉ.'glamenta
ria el 'día '5 de noviembre de lSG8, el 
;argento de complemento' de lnfan
Le"íH, lle"teneciente a la Agrupación 
femporal ,Militar para Ser'ticios' Cí
,'iles, ID. ,Félix Zallata López-Bailo, 
lebiendd ihfrc'érsele 'por· elC.0nsejo 

I mero 14::;), y, como "~~oluClon al:on- 1 , Teniente COronel de Artille.pa (Es
cur.s~ anun~13do P~I ürden, de ~ ~e cala activa) del S. E. '1I. don lTIafael 
dlclembre ultlmo- ,\.D. 0, nUill. _7"), Harriírez Carro iefe de Estado Ma
S~ _ desuna, a 1-1. !,eI~t;rr:J. de. Patrona- ym; (¡e~ la lDivisióil núÍIL in, condo,ria 
~o~~ de Huerf~,no", 1.1J,Lta~e,S al coman- 1>raria Eugeni,a Valcál'cel' Dominguez. 
d~l¡lte d.e .\r~lllerJa "E . . L •• J ~?n ,~n~e: - CaiPitán de ,Artillería :}E. A,) don' 
~.\ ~rez GO), de; la Dlreocl~f1 <;;er,e Ilrranci;;co- 'Rodríg.ue:t !~iellado, del Re
l~l ,~e ,1R~clutam.ent9 y Pér~Ol:al (le gimien;jo de' ArtilJería núm. -l:~,' con 
bUl ),[:n,steno. _ dof¡a ,María Luisa Perea Crespo. 

C\fadnd; .6 de, febrero de 19J9.' IMadrid, 6 de febrero- dS ú;.)'./. 

BARROSQ 
BrnROSO 

, Vacantes de "destino' 
Supremo de Justicia '.'\lilitar el se- 'Con arreglo a, lQ dispuesto en la 
lalamiento del haber pasivo, que le Orden de' 1 de julio de 19;)2 (D, O. ljú-
:orresponda, previa própuesta regla- mero. 148), y para cub.rir las vacari- . ' , ' 
nent,aria. , . tes anunciadas en turno de-libre elec-- 'Con" arrrglo a lo dlspuesio en la 

Madríd.,.5 de f€1brerC! de 1959, ¡ ción por Orden, de la de noviembre' Orden de 1,!de 1ulil? ~e ,1!f52 ('D .. O. nu-
B.umoso 

último (D. O. núm. 226), se 'destina} mero 148).' se a'nunman para ser eu
a la Escuela·de Aplicación y l'ii'ó de ' biertas -fin tUrno de prov;'sión normal 
Artillería. a los comandantes de Ar~ l vac.an.t.es 'd.e j~fes de Artillerí1l:', Esca- . 

I tílle;ría (:r.. A.l, Primer. Grupo, qU& la .actlVa, Pnmer ,Grupo, .exIstentes 

~D\'ERTEKCIA.-':"En 'la página 495 ;e pu
blioo una Orden de la Presidencia 
dd Gobierno que se refiere a los 

... ;~rigadas de Infantería p. Juan lus
~¡, Ribas, D. Miguel Cabello, Nava
","?,ro y' D. losé Calderón ;Cord.ero. • 

ARTILLEUI:A 

Destinos. 

a :contínuación se relacionan:, en la Dependencria que a COn)inuación , 
.' . SI" c11a.· , _ 

Para profesor del Grupo de Enseñan- . lLas I?apeletas, de petición de desli-
za(Sección Gampaf~a) . nb, enrsaAlas por con{l'ucto reglamen. 

• " . tario, deberán tener, ,entrada .eIl este 
Comandante' de Alii.IJería,(Escala 'J\Ii,nisteJ'in (Direoqción GeMralde -Re

a'ctiva) D, 'Manuel AJ.onsn AguiJar, clut.amiento, y Perso-nal), dimüo- d.el 
del Estado Mayor Central del Ejér- plazo de ,quince días: contados a paro' 
cito. tir de la:' :publicadón de la pres8nte 

Orden. odebien-1o, antici;.ar· .&'JS· pl"ti
Para profesor dd Grupo de Expe-' eiones.pcr te1~gTafo y cc>n c2.rác~er 

Tiencias <SeCción Campafia) ot¡igalo::ó, los res:dentfs En J3aiea-~ 
res, Canar:a3 y Norte .de Africa. 

Comandante de Ai:ílIe~:.a (E~cala kf.atura de .Arl:llería d~rE:ercito. 
activa, D., -Gregorio Reienaga Va1er- I Dos {le tenie,niecoronn y una de co
di, de la Dirección Ge,neral de ln- mandante', 
dustria ,Y ,-,raterial -de este :-'{inisterio. J\Iadrid, -6 de febrero de 

:Mc:.drid, 6 de febrero, djl 19:;9, 

BARROSO 

103~: 
I 1, 
BmTIosd 

Para cubrir Ja vac&nte -de cualquier 
lrma en el E,ta(lo l\layor C~ntral, de 
efe Ue ?\egociado. anunciada por con
:Urw por: ü~(len' de 23 de diciembre 
1.:c,f1a5B (D.·O. l,úm, :292), se destina 1 
ion carácter voluntario al teniente ¡,. 
,Oronel de .\rtill.ErÍ[l (E. A,l 1on, ;\[a.. - i ! ,Con .arreglo a lo disrlle~to en la. 
~uel Lorenzo ~[rc~ro, ~. mIs or~e-I, Con, arreglo .0. 10 disp.uesto/ en I,f1 (}rden de 1 -de julio d e 1~32 {D:' O" \lÚ
es en 1.a La LBglGn. ~~.[¡tar, plq.za! Orden de 1 -de JUllO de 1:b2 (D. O. n\!- 1 mero 143)', se- ar.uncian en se¿,'unda 

lfl ~1adn,d, y \::1 C()ml'3io,n~n la Es- mer-p US), y para·cubrir·p[JJrc'.a:meu.' convocatoria las vacantes dEl Cuer' 
IU€;a Ge. Apl'cación y Tho de Artl. te las v·acantes ,anunciadas en Jurno 'po de SUl,ofic:ales E"prc:GLstas del 
e~la .. ' . , . - , de lil¡re elección por Orden de 17 de Ejército de TiErra o Cuerpo Au,x,iliar 
,)"adn.d, ('¡,de febrerp (le 1[tj9. noviembre dE( 1(}~8 JO. 0, nú¡n. 26~), Subalierno del Ejército, cGrresporr-

S·] dest,na 'con rarácter voluntario al die-n tes ·a tnrno de libre e~ección, en 
Rmnoso \ Grup.o -de- Tirad6res ,[le Hni núm, 1 las Unidadés que E'e indican. 



, 
\ S de fehrero> de 19:í9 D. O. nÚill.,32 

Por anundarse en s~guRcla. oConvo- r falleció en ~rana.¡ia €'1' día 29 de ene:: 
catoria quedan ·dispensa.do~ los· soli-!' ro> úlLmo.:· . '. ~ 

tomares Almenq,ros, adscrito a la Co
m:sión \lnsT)ectora Provincial de Mu
'iilados de -Guerra ¡por la Patria' de 
Granada: 

cltantes del plazo de mínima perma- c.tadrid, 6 de febrero;;le 1959.' 
nencia. 

B,mnoo:o 
! • 

Las in3tancias de los .wlicltantes, . I 
debidRmente documenéa.das 'con (;0-

p:a de la Hoja deSeT';icio6 T Ficha_ 
resumen. por conducto reg:amenla-
rlO,. deberán. dir:g:ri'le. lil Capitán Ge· .sé~'Úll' comun'cá 1'30 Autcl'idad in:-

'~iadrid, 6 de febrero de 195<). 

BARROSO 

I:e.r-al de 'canari11s. donde d€berán te- L!tar cornspondie,nte. :el día 18 ·de . \. , 
ner entrada dentro'de los. quince dias. enero pasado ,fiflleció en etXorte de p.or'ex:stir vacante y reunirlas con-
contados a partir de la f€üha de Iá Afriea. !plaza de Ceuta, el Jlla('~h'o dic:ollES que seíiala la -Real Orden 
publicación de'la 'presente Orde-n, las ajustador de la 2,a Secci6n d'el Cúer- circular de 24 de febrero 18 lSU·í,(.Co
que una vez informadas PQr dicha po AIL;"ili al;', Sub-al~erÍlo del Ejército. lec'bión Legislativa» mim.' 51),. se de-

- Autoridad serán remitidas a este :!\Ii- .don Luis Portillo "namirez, qúetenía! .c~ara apto para €l ascenso y se pro
nister:ü ('D:recdón General de B€clu- su destino en .el Reg:mienlo ..:le _ .... rt:-! mueve al Empreo de sargEnto maes-
tamiento y Personal), aconípaii.ando llEría núm. 9(); . tro de Banda de ..... rtillería. con ano 
la propuesta correspondiente. sien- ,Madr:d, 6 ,de febrero ,de 19;)9. tigüedad .de es:a fecha,. al cabo ds 
do a:bli;.;a'tori/o .anticiprx por condue· . ' .·Banda,E:ías 13a;o Vargas, de r::l Agru· 
lo reglamentario SILS peticiones por . B.u\Ro.:o pación de' Arti1lerfa núm. 1,' el cual 
tel&:trúQ., . queda en lá situación de ,disponible i 

(;'ruDo de'Tiradores de Ifni iIlúme- Ul Balea! ('5 y ,agrEgado,' s:n dere-I 
ro l."::Dos, de' mecán:<:o alu~tü.l()r de CllO ,a d:etas ni pluses, ,en la ,eitalr 
ármas, Una de gua,rmcedor. Dis}!oni'ules Agrupación hasta Que por. este 1"J') 

'.\ladr:d, () de febrero d€ 19;)~ , - 'nisterio ,se le a{lju~ique desUno d, 
Se o::mcede el pase a la $itua8ión ,. plantilla. ' . . _. '. , 

di:' disponible voludario en la,l.a L:\é-l l)ladnd, G de febrero de 19,)9, BARnoso 

giún é\lilit.ar; p!. aza-de ,:\Iadl':d. Eh las 1

1 

co'ndiciones seüa¡udas' en el artícu~o I3.mRoSo . 

cual,0' de la Orden de 24 d'e marzó i 
-Gou arreg-loa lO. d1¡;puesto en la de ,~!JA {D. O. nú-m.'i·~J. al coman- I 

Or<).en de l.:de julio de 1!J:'2 ,~D. O.nú: dunre de Arrillerla (E. C.ídon Jo,é , 
m(,ro :4:2), se anuncian para ser cu- Martín Gil. <cesando en la de .cl;spo. Por existir vaca'l1te y reunir la.! 
tliertas en turnod~ provisión nor- !linIe en qúe actúalmente se ellcueli_ wr:diciones, que determ:na 'la ,Re:JJ 
mal las .vacantes de 'suhoficiales de tra én la mislll:J, .Re.g:ón y plaza. 0" den circular de 2~ de feble;ü de 
ArUleria, existentes (Úl los eu. erpos I {1I1adrid, 6 de fe'brero 'de l\1:í9. 1.':lJ-l, (,C. L.> núm. 51), se declara 
que sb indican: :'.' . apto pala 'el 'as'censo y, se promueve 

Jefatma de Artillería del Ejérc1to.'- BARROSO ~l empleo de callo de Bar:da de Ar· 
Cinco de br'gada y dos :de sargento. dlería al corneta RMael Cortés 'Cla-

,Las papeletas de 'petiCión de deSti.¡ F la, del Heg:micllto "de .'\.-rtille'r,a nú-
nO, cur::a,c1as por condU'ct.o rbglameni mOl o 3, ·el 'cUal continúa en' ~u ao-

. tario a ~sle ~Iinisterio (Dirección Ge- , Retiros 'tnaI destino hasta tIlle por .. este Ml· 
neral de Rec:utamiento y Personal). , n:ster:o se le' a.eljud,que destinada 
deberán te:ler Entrada en -€lmismo ' l··t· . ". t" d plalll:lia. . . , ,Pasa a a Sl uaC1,on ve re ;,r:1 o,.' . l\[a.dlid {) de, febrero, de '1'u-" 

"dentro de los quince días, contad{)s por 'ha.ber cUIllp;ido la edad regla- ,-. . ;)". 
a partir de l.a fecha de publicac'ón mentaría el día Z >de febrero de lD;)9; 
de .la . presellle Orden. en .el Dr.úuo (1. m acstro -armero de la, 2."- Sección 

- otlCIAL •. ·s:endo obligatoriQ !para los del CuerT)o ,\uxilial1' Subalterno del 
residentes -en Afrien, Baleares y Ca- EjÚcitoÜ. José An:on:o ,Lúpez :\lva· 
nari,as' anti,ipar sus peticione.¡; por rezo cOn dest:n-o en el-,H'egimiento de'~ 
t.elégrafo. ' Zapadores del 'Cmfpo de EjérCito' r,¡ 

Situaciones 

". 

U\1ªdrid, 6 de fehrero d~ 19~.. ~e'b:erJ.do hacC;r5el~ p.o~. el . 'CO:1S~jO. f'or. habercausad.o baja a volUn,. 

r,u:p.rE<Il10 de Just1Cl.a ;'.~l~lta~ el sell.a~, lJ.d pr'('Il:a En su .destino del Parque 
BARHO'o.() f~n:len.~.(Jde lla~~r Jluo,\O 9ue l~"CO'I' ,v Ti:lleres ,de Automovib,mo del GIf 

rre"po,.,:cta. ll reVla propue~ta rcola. lnc;-r,o Gcnel8.1 de· la provi'ncia del 
" mentarla ... ' .' . ,..: 'I'S:,\lw,a' c~';-)2.l1cl .. el b:igada c;?' .M' 

0,ladnd, G de ft;brera de l~JJ. ':1 lleria 'D. José L:u:enteGutétJcz, 
Bn!ns ¡ CcSCL en la' situ3c'ón pré,'Enicla en 

B.mno~o \ cl.Gn:po P:imero dd articu:o .,o,del 
Según ,comunican 105 Cap1tanes G€- Decreto. de 12 de marzo de 1D)! 

nCI'ales re~,pectivos, han rall~'c:do en . (D. c, .... núm. G;). c1.61J'of..do i·r:co:por::tf' 
las feCI135 y plazas que s.ol'-eJlalan 'l' o'e a 1:1 un.idaJ. dh Ir:stru(:ción de)a 
el jefe y o,ricial de Artillería que aAs~'ensos • . E,'2uela el0 A'pl'cac ón y ·Ti:.o d2,Al: 
CO!lt:nuac:ó;¡ se re;,3.cionan, 16s que .. ' .'. I Ult'ría.·él: ÚlyO' Centl.o fui! 'des~inpdO 
se ·encontraban en losde5t:n~s· y si-Por- reunir las' condlclOnes que dC-, por ü¡-dcn ,de 1 ,de drc,eIl1bre ulLIllO 
tuaciones que también se indican. termill,a el artículo , Ún:co del Decre· i (D. O, EÚIl1. 27;}j. 

Comandante de Artillería (Escala to. de S ·d·e mayo de 193) ('13otetll1¡1 l\iadlid. G de febrero dé l()~U. 
('c.mpl(mentaria) ID. Lucasl1Jr:l.u par-i Oficial del Estado. núm. '130), aela-
'do, di3~on:blB -en la 4. a .Región Mi- rada por Orden ,de 23 de ago-sto de ¡ BARTIOSO 

" 
litar, plaza de Barcelona, fallec:ó en 11()~)S (D, O. núm. Hí3), Se asciende al 
dicha ,plaza el 24 pe enero último.! ¡ empleü dB teniente auxiliar de Artj-

Capitán de Artillería (E. C.l don ltería. cbn antigüedad de 20 de di-
Hafaél .Navarro Salas, de :¡a I1ibllot.e- !'éiembre de 1!}j-8, al brigada, caballero ,Por haber causádo baja'en el 'Cuero 
ea ,Milita,r d'siloll¡ lI." ne~j.óD. Milltar, mutHado permanente, .D. Antonio Pa-. JJo. o(le Fue.rzas de' P,olic:a d6.1a prO' 



. D. O. nÚffi; 32 a de febrero dé 1959 

'. 
'lrrcia del 'Sáhara espal101, el cabo I tillerta en la Escuela POliÚcniGa de'~ 
de Banda de Artillería Francisco Pé- Ejército. ' ' 
r€z González, cesa en su actual si- Las instancias de 10'5 soliClttantes, 
tua.c:ón y pasa dest:nado al Re,g1- debidamente' documentadas coa co
miento de Artilleria núm. 3(),de cuy{) pia de la H,.oja de Servicios y FíC:ha-
CUEl'PO pro'Cede. " resumen; y cursadas' !por COIlQUctO 

liadrid. 6 de febrero de ,1959. reglamentario, de,beráIl ,tener ,entra~, 

, SATIROSO 

éoncursos'X 
Con ,arreg10 a 'lo d~spÚe"t() en la 

O,'den tie 1 de lu!io de lUjZ (D. C. nú
mero gS), se ar; uncian POl' concur-

da eU' este :\linisterio (IDirección Ge
neral u'e Reclutamiento' y ',Personal) 
en el plazo de qu:nce días, contadü.s 
a partir de la 'fec]¡a de public3ción 
de la presenfe Orden en €l DIARIO 
OFIC¡~L, s:eudo Q'!3,ligatorio para lÚS 

residentes, en _.l..frica,' Baleares y, Ca
nar:as ,anLcipar sus ,petic:onespór' 
telégrafo. 

I:\Iadrid, () de febrero de J'Jj'), • 

des de Moutaiía, causa baja en 18. ES
cuela Militar de, MontaI1a, a la qua 
fué destinado por Orden de 26 Jel 
pasado mes (ID, O, núm, 22), el al1é
rez eVEntual del .complemento. de Al'
tiller.ia Di Francisco Lorenzo Arra
bal, causando. arta, con carácter for
zo'so, 'en el 'Regimiento de ,Artiller~a' 
número 16, al' que deberá incoriporal'-' ' 
SE) seguidamente. 

,Madri4, 6 je febrero de 19:'.9. 

~, E.muosa 

, 
, Prórrogas 

so las vacant€s \'le suboficiales de Ar- B.m.noso 
tillería existentes en 103 Centros 1!!! 'Se conéede prórro;::a ,'fle incorpora-
se ;nd}can: /' , " C:OTl 'a los Cuerpos a' qU& ha;'t sido 
E~cuela, de Aplicú:ón y Tro de Ar· i, "destinados ,por Orden de 'í(6 de er.ero 

Ollería,-lJn'a Ide salgento, ' Escala, de C9:11plernentoúlt:rüo IU): o. núm. 22), a los alfére- • 
Unidad de' Instlucc:ún de la E~'cue- ces e'ventuar'es d.e complemento, de 

la de Aplicaciór} y Tiw de Arlillel"a \. A~censos Artillería que a continuación se e~ 
(Sección campaliay 1l..ntiaél'ea).-Do's . . . laqtonan, que efectuaráj1 ~u incorpo-

, !le brigada y c:nco de sargento. Por reumr l~s cond~clone5 que de- r¡¡c;ón a lo~ mismos para r, aliwr la.s 
,Las 'jnslanc:as de los solicitantes, ternllI;a el parr¡:¡fo ulltll~O del. a,r-, prácticas 'reglamentarias en las pln. .. 

deb:damcnte documentadas con cc- hCu:O_;7 de la Le~ ae, .~ de Jul:OI zas y fechas 'qu.e se indican. 
,pia de la Hoja de Servicios Y,-Ficha~ ele .90_ ("C. L.D numo SO" art.tcu.o 
resumen y cmsa{las pOr .cün{lilC;,O único, {le In.' Orden dé' '-22 dé mayo 
r,Gglammiario,_, deberán tener entra- {le ,HJ33 (D. O.: ¡lúm, 1221. y aparta
da en e~te l\lini~terio {Dirección Ge-do a) del."a¡;tículo2,o de la Ordl'll 
neral de Rec~utamiento y Pe,rsonal}, de 23 de agosto}e 1958 (iD. 7· !1lÍ-AHér~ eventUal jJecomplemento 
'dentro de los qú:nce d:as conta:dos a, mer.o.1(3), se aSC:lende al emp.eo ne, de ATtillerfa 'D. Lino Enguidanos Su
part:r de la fecha de la pubtca.ción cal:Ltan decomPlem¡,nto, de Artllle-' bira, del Regimiento de Artillería nú-
de la pre:;ente Ordeil en el DIARIO rw, con antlgueuad de 16 de enero mero 17. , 
OFICIAL, siendo obligatol'Ío, paf'a los {le 1958, al teniente de igual Arma y Otro,. n. GÜ'nzal0' l\Iarrero ümbelo., 
residentes en Africa, Baleares y Ca-, Escala iD. Abelaruo Hernández Rey, de~ Regimi.epto de Artillería mtme-
l).arias anticipar, sus peticiones p'Jr j'de la Agrupación Temporai Militar ro '45; . 
te10grafo. ' fOara Servicios U\iles, en situa-ción otro, D. Luis Miguel Go,nzáloez, del 

l\ladtld ,. 6 de febrerOode t95a. .de colo,cado en Carlet (Valencra), COIl- Regimiento de Artillería núm. 3. 
tinuando en la mi&IÍla situación y 'Otro. D, Rafael Segovia .Cab~era. 

'''o .' '~BARROSO residenCia, en que actualmente SE' en· del Rezimlento" de Artillel":'a D.Úille-
~ -~ 't ' ~ 
--__ -,-"' 'Cl}en ra. ro 46. , ', 

:.\.illdl'~r, () de febrero de 1 [};)[}, Otro, [l. Fed,erlco PadÍ'jn palirón, 
I J dei Regimielitode ,e\rtilleria núm .. ¡;:>., . " 

Con arreglo a lo dispuesto en l:'l. 
("l.Or{len de 1 do julio de 1()j2 (iD. O. nú
Unero 14SJ, SÉ ailUncia por concurso 
, una vacante de sv.r:rento de ArUL'ría 

BAnnoso Otro. D. Gerardo Leal Etzarán" dE\! 
\ 

en la ;Escnela :\Iilit'ar de l\Iontaüa. Por reunir las corr'dic:ones que de-
Las in,tancias de ros solicitantes, termina el articulo G.1. de las Instruc

delJidan,lente documentadas con _CJ-I ciones para ei neclutamiento y des-' 
p ade la,"Hoja de Servicios y Fr,-¡p_, arrollo {le la Escala de complemento 
re;mmen, 'y cursadas por conductG' del Ejército, apiobadas por Decreto 
régla.n,c·:'!1ar;o, deberún tener el:tra):1 ' dé 17 de lI13yO de· ~9j~ (a)énc1ice nll
\!TI este :\Lnisterib (Dirección General mero (j !,le la "c. L,.l, se asciende al 
d," Hecllit¿m!c-nto \' Persona]), e,n el empleo de ten:ente ele cÜ'Inplcmellto 
'p13::0 de qúince u:iís, coiltados D. p:u- I uU .\rUlería, con ant;gücllall de 1<18 
liT de ][\ IwbLcacíón de la preS'2Jlte, u')fil úe l\l~O, :ü alférez de ,i;;ual .'\1" 
O~c¡el'1 en el DUBIO OFIC1AL" siends ma v Es~ab 'D, Félix Torra, Ser~'", 

_ 0:ü'gator10 pata' 10:ircs:-clentes en éOlititma:~rla {]~st:llado pam mo'viii
.. ,\frie¡¡, DilJe:¡res' ,r Canarias antici- zn:~:éonen el 2,0 Grupo dG la Zona 

pr,1' sus pe:icio!les por te10g-r,afo. J:úmero 22, 11'11 Barcelona, 
, !~.Iaclr;d, e de febrero de 10"~, Madrid, G {le febrero d0 1030. ' 

BARnoso 

Cun arreglo a· lo ,dispu esto en la Destinos, 
. Orden de 1 de ;'ulio de 1a5~ (iD. O. lllÍ-' ',.' ' '1 
me'o'-H8). se ctl1\1r.cian pór CC'llCurSO Por no reunir las co~d!cioneg exic;L 
cuatro 'vac,antes de sargento, de Ar- 1 das para ¡prestar servlC:O en lJmda- I 

Regimié'nto de Artillería p.úm. 4, 

En' 1 de febrero de 19m 

Alrfórez e-yentual, de, cl)!11'picmepco 
do ;,,:rtílleria 'D. IDj¡>go Dlane ,:,ínuoz, 
ds la Utúl::¡.Q de lt1sttu~ci6n de la' 
~5cu;la(de ),pl:cación y 1.'.iro. de .\1'
<111er.[\. 

En d05' 'pcrroc!o:s Ijimc~tr(l1Cs :¡c 'vera
no, en ¿os, meses {le' j/llió Y ago:;to 

de 1%:1 y 1~30 

. . 
"Alférez eventual do comp¡~nl'c::!O 

de .\rUler:n. D, Oscnr 'de lb. Fe :\1a-' 
nero, elel 'He;;imicllto {]iJ ArUL: a 
I1Úill ero 43 . 
• Otro, D. Angel :\Iartinez Lóllez, ..re! 
neó'\rniento (le ,.-\rtillcl':a núm. ;?(). , 

Otro, ID. Jo¡,quln ,Val1s Calderó,n, dB 
la Agrupación de Sanida4 Militar 
número 3., 

Madrid, 6 de f.e-brero de 1')j9. 

BARROSO' 



INGENliEROS 

J Vacantes de destino 

é;n' .. arreglo a lo dispuesto en i\1 
Orden de'1 de julio de 1~32 (n. Q. nú-
m€ro 148)', se anuncia para s,er cu
bierta en turno de. provisión normal 
una vacante de teniente coronel de 
dngenieros (E. Á.), Primer Grupo, 
existente en.la Agrupación de Trans
misiones núm. 2; queda.ndo los pe, 
ticionarios dispensados delrplazo de 

. minima permanenc:a en sus actua
l~s destiGos. 

Est.a vac.ante sjlo pódrá ser solici-

, 8 de febrero de 195'.) 

BaLe:;¡.res y ,Canaria~ ::¡.rtticipa.rsus pe
ticiones por telégrafo. 

i~radÍ'ld, (; <ti e febrero de ,1!JW." 

BmllOSO 

Atrv~TENGIA.~En la lJágina 495 se Pu
blica una Crden de la Presidencia 
del GÓbier.no que se refiere al sar· 
gento de lli!]enieros. D.' Juan Iluiz 
Llobregut. 

D., O. núm. 32 

MUSIICAS MJLITARES 

Prórrogad~edad 

Po,r reunir las ·condiciones selÍala-
das en el artículo único del Decreto 
de 28 de junio de 1957 (ID. O: núme
ro· 155), se conced·é !prórroga anual 
,deooa':d para el retiro al brigada mú
'sico del Regimiento de Infantería. 
Flandes núm,. 30, D. El-ías .:nuiz de 
LarramendL 

':\Ia.drid, 5 de febrero .de 1959. 

BúmdSO 

tada por los tenientes. coroneles que GUARDlu\ CI'YIL 
er, la Escalilla (lel afta· 19':;8 tengan ' 
,un número' :postel'ior 0.1 0<5. ,-, Retiros 

TumlJi,;n poclrún soEcitar esh, va- I'v1 edaH:::s' de Sufrimientos pDr la '.. I 
cante. Od p:.aza ·de superior yatego- Patria Pasa a la situación de retiralJd.1¡ 
ría, 10:0 comar.uuntes de lnge:1ieros por haber cumplido, la eb.ad. regl'!llJ; 
\~Escal:J. cíctiva), Primer, Grupo, que - i(,omG comprendido. en el ·a9arta- mentaria el dia 3,1 de .enero' de. 19~\J., ' 
tengan un núm2ro a~1.:erior al 27 en do c)' del articulo G.O del Regli:llnento I el brigada músico del 'RegImiento de 
la"citada Escalilla.· aprobadópoI:(Orden de 11 de marzo i Infantería Vizcaxa núm. 21, iD. Ma-

La,; papeletas de los, solÍcitantes, de :\)41 (n. O. núm. 59), 'se wncede' nuel G'arcía ferná.:úlez, debiendO' 11a
cursadas por conducto re·zlamentario la :\Iedalla' de Sufrimientos, po'r la t {:Bf:íele ,por' el Consejo Su:pr·emo de 
a, es1G :.\!Llister:ü (Dirección General Patria al tenie,nte de 'la Guardia Ci- Justicia Militar' 'el seüalamiento de 
de !P.'éclutarr¡.iento y Pe)'sonal), debe- vil D. 'Ant'onio Se6"ura Canto, con habe1' pasivo que 18 corresponda, p.re.'· 
:rún tener entrado, en €l mIsmo den- I destino en la. Com.andancia Mó-;:il de via propuesta reglamentaria. 
tm del plazo d~ quince días, conta- 1 Barcelona, herid-o en acto de' serví- i:\Iadrid, 5 de febrero fle 1\159. 

I dos a partir dé lo, .íeCll\.a de publica- cío' el díá 22 defe,brero de 195G. lDebe 
<Ción de esta Orden, siendO' ilbligatü' percibir la pensión de 3.000 peseta;;; 
rio 'Para-lOS residentes en Africa',. a,1.- y la indemnización de 930 pesetas. 

BARROSO 

leares y Canarias anticipar sus peti- Madrid, 5 .de febrero. de 1959.' 

I dones por telégrafo. ' 
. J\Iairld, <) de febTerQ, 40 19;)9. 

BARROSO 

( 
Con arreglo a lo. dispuesto, en la 

Orden de 1 de julio de 1952 (iD. O. nú
II'ne1'O 143), se animc:a pará s·er Clh 

ibierta. pIl turno dEl provisión' 1'lOr
ma.l una vacante d,e teÍl.:ent.e cOTonel 
<:le Ingeúiéros (E. A.),' Primer <Grúpo, 
existellle'l"n la Agrupación de Trans
misiúnes núm. 3, que,dand:(} los peti' 
don,arios dispensados del ,plazo de 
mínima permanencia ~n sus· actuales 
deotiIlo5. ' , . 
E~ta vacante sólo püd,rá ser soli

cftaflá poi'los teniente.;; -cüroneles, q1.:e 
en la Escalilla dé! aúo 1958 tenganün 
número 1l9st~rior. al í!-4. . 

También podrán soliCitar esta va
-cante, en plaza de supe,rior catego. 
ría, lOs comandantes de' Ingenieros 

.·()E:scala . activa), primel'Gru]lQ., qlle 
tengan un númeTO anterior .al 27. en 
la citada Escalilla. _ 

ILas papeletas d·e los solicitantes; 
cursadas por conducto regl~ent[1r:o 
11 este Ministerio (DirecciónG eheral 
de Reclutamiento, y Personal),'-debe
rán' tener entrada ·en el mismo deú
'tro del plazo' ,de quinee días, ·con
tados a partir do la lecha <¡le publi-

BARllOSO 

-. 

, I 

Medallas de Sufrimientos por la 
: I Patria 

Ascensos 

por.' existir vacante y estar decla
rado apto para el' ascenso< :po.r haber 
sU1perado, los exámenes'. co:rr€spon
'dientes'a las QlPosicio·nesconvocada5 
por' Or'den de 16 de no-viembré ,le 
dé 1957 (ID. O. núm. 259); ampliad¡¡ 
1)01' la de 20 de febrero de 1958 (IDIA
mo OFICIAL núm, 4~1 y reuni!.' l"l~ 

, .. cnndiyiÚlnes exi'gid~s, se·prOllllUeye·~ 
COII\.O comrprenJdido ,eú. 'el aparta- empleo- flebrigada músiw Cclarin!7 

do al del. artículo, 6. 0 del Reglamen- te), con antigüedad de 31 do ·enerO, 
to aprD'bado.por,Orden de 11 de m.ar- de 1959, en la forma que establece la 
ZÜ d·e l!Hí OD. O. núm. 59), se eüncede . nÜ'rma 8.a de las mencionadas opo
la?ledalla de :Sufrimientos pO<f :a sicio-nes, al sargento músico del R~ 
Patria al ca'ballero-' mutilado ID. En- gimiento de Í-I;lfantería ToledO núme
rique Torres Rivero, adscrito a :a ro' &5, D. 'Francisco Menéndez Ru\Z, 
Comisión Pro'vincial de Mutilado-s de qucda;ndo agregadO en el mismo, si·" 
Santa Cruz deTenerife,~ l1et'idü: el derecho a dietas ni pluses hasta 'qu~ 
d,ía ~3. de noviembre de Hi37. Debe 'P?réste l\Lnistei-:o( se lE)' asigne el 
p'ercibir la pensión 'de 2.394 pesetas y he'itino definitivo. . _ 
la indemnización de 400 ·'peseta.s. , Madrid, 5 de febrero de 1909 .. 

Madrid, '5 de f!,,~rerO: de 11)59. 

BARROSO 

~ANIDAD MIILIT AR .' 

.1 
BARROSO 

CUERPO DE . SUBOFICJiA
LES ESP'ECI,ALI'STAS DEL, 

E'JEu,CnO· DE TIERRA 

Retiros 

~ caeión. de esta .orden, siendp Q):¡liga
torio 'para los ~es;d·e:ntes en Afriea,. ' 

ADVERTENCrA,-Enia página ¿9·:¡ se']IU~ 
blú.,a una Orden de la Presidencia 
dei Gobierno :qué se refiere a los 
praÚiúr¡tes de seg1.l,nda de Sanidr'u/ 
Militar D. l1ntonio Sánchez Manr,i
que y D. J>edro' Callsapie Pérez: " .. , , 

Con .arreglo a l~ dispuesto, '~n el 
art'Í'culo 21 y en el epígrafe 4.0 de la. 



, . 
D, O. núm, 32. t.Rn" 

\ 

7.& dispo,sición transitoria de la Ley dan éIÍ la situación d!3 «,\1 serv¡ClO Terliente' co,ronel, ca:ballero. muti
de 2JG de diciem~ie de, 1957 (,DIARIO de otrüs 'l\linisterios», en 'las condi- lado permanente' [). Jo:SJé d,e Dios Ló-, 
OFICIALnúm, 293), pasa a la situa- 'Cio,nes que 'para los compreodidos en'Pez~ a la de Cáceres. ' , 
dón de retirado,' ,el brigada 'especia- el Primer '.Grupa. se determinan en el otro, [l. Juan Molera GQnzález, a 

.lista de 'segunda, mecánico ajustqdo,l) artículo '"l.o de la CTden 'de '27 ~e ~ar- la de CIudad, Real. ' 
de a11nas D. J03é Lobo Suárez,' con, lO de 1%4 (D. O. núm. 72), con e11<'C_ . otro, 'ID. Manuel Po,rta Losada., a 
destino e~ la Fábrica de, Artillería tos administrativos a partir da.la la 'de Lugo. ' 
de 'Sevilla, debiendohacérsele por 11echa de toma de püsesión de su llU2-. ' Otro, D. Julio IDiz l':o'Vüa, a. 1&, de' 
,el ,Consejo SUI?remo de Justicia l\I!- vó destino. .' ,\' ,Orense.,. 
litar el señaJarilient.o de haber pasi- Teniente de Infantería D . .José Ló' otro, ,iD. José Pavón Ro'dríguez, a 
va quo le corresponda, previa pro"" :pez 'Méndez, del Regimento Cazado-- la de Pontevedra. ' . 

. puesta reglamentaria. . res de Moptaria núm. ,8 (Batallón Co- iCapítán, caballero m).ltilaQüperma-
Madrid, 6 'de febrero de 1959. ~ón núm. XXIV;) , nente, 'D. JQsé Ca,stillo Cfacón" ,8. ]a 

, ,11 Otro, ID. Anto,nio R,(weTt Revel't, de ,Málaga. " , 
BARROSO ,del Grupo,'de Automóviles de Gana- Oiro, D. Sergio ,Borraj¡} Palacin, a 

rías (Sección .<\:aiun). ' , la de Madrid. ' 
Otro, ,:o. Francisw Elías Amat, ,del Otro, ID. Carlo,s' Carrera 'Duarte, a " 

Grupo Tiradores de Hni núm. 1. 'la de :Madrid. '. ' , , 
, , Teniente de Attméría' ID. ;\fanliel Otro",ID .. Julio. Martin-Riv3o Saenz 
, I~OLI)CIA, AIRM{DA Y. DE Martíhez Aguilar, ,del 'Regimiento de {J,e;\Íiera, I~e le confirma en su ae-

" TRAFICO Artillería ¡núm. 74. tual' destino. en la de Santander. en 
"..., Otro, D. Alfonso Go'nzález Gutié~ vacarit.e de su empleo: .," U rlf edaHéU; t;!e SnfriÍuientospor la rrez de la Rasilla, de la Base de Par- '. iBrigada, caballero mutilado perma-

Patria 'ques y Talleres de AutomoVilism,o dB nente, D. Celestino Bergua Val, de' 
. Canarias (iDestacamento de Aaiun). la de Hue-sca, a'la de Barcelona. 

, ,Co,n arre:g.lo a lo clÍsrpuésto en pI G Otr.o, P'
l 

-RBueya,Venttur"a .out.elv
l 
e~o. ':\ladi'id, G de febreTo: de 1!.l39. 

IReglamento apro,bado. por OI'den mi- ~rwl, ti,; eglmlerl o' ti e, , .... r 1 erla 
nisteriaI dÍ! )1, de marzo de 19~1 nume:o !.l_. " . 
,ID O 'nu'm' -()) . l' h' alIar' l'n' " ¡ 'Telllente de Ingelllero.s D, Manuel 
\ '. • ;)J , Y ,po se CU!- I 1]) A' d '1 'G d T -
so", en el apartado c), art:ículo6.o rIpl ' . ~~.ena _",-mlgo, e; r~li?o., e ran,s-
citado. R" eglamento" s, e con,cede la Me.¡ ,:;n,,'lo~es para la ~- ID1V1SlO'll de _1.1- r 
dalla d'e Sufrimientos por la Patria fanter¡~ de. l\Iontana:. _ ' 
,al 'personal de dicho ,Cuerpo. que a ,Madnd,;:¡ de febrero de 1909. , 
continuación se relaciona: , 

,Policía armado Arscnio Villamarín BARROSO 

BARROSO 
I 

': Matrimonios' 

:......---____ .. _D. -e""[DI;"!""---,--iFolgueira, con destino en ,la 41 Han
d'era ,Móvil, herido en acto de ser
vicio el día 11 de fe,brero de 1957. 
IDeb" Ptlrcibirla p(;hsión' de 930 pe
setas -y. la "indemnización de 4cDO pe-

Se ~otÍcede licencia rÍ3<ara contraer 
matrimonio' con,doüa Ado,ra.ción C~~
men AI'Onso de Vale,nzuela, al ,Ca.pl,-

O G I d' M I d tán' de Infantería, -caballero .mutila10 
irecdón enera' e ufi a os permanente, 1]). Carlos Centeno Orte-

, ~ ga, chn destlllo en la Jefafllra' ~fili-setas. . , _ t 
Otro, Frur¡cisco Alcaide Garcia en 

,igual destirio que el' anterio.r he;id,) 
el día 11 de febrero de 1957, 'en acto 
Id,e, serv.icio. ,)Debe percipir- la pen-

de ,Guerra po~ ID,Pahi~' tal' I,de Mutilados de Log-roiío, eo.fi 
" arreglo a lo: dispuesto en la Le,y de. 

Destinos 

~;¡on d~ 1.0a pesetas y'la indemni- Para cuj:Jrir las vacantes 'd" elec-
. 'ZaClOn de 400 pesetas. ClOn y ca.nC'Ul'S'O anunciadas por 'Or-

,.~ O~ro, Franc~sco Morata11a A~arcón, I den d, e 10 de ener? de 1959 (11): 0,, ~.úJ €n l,!;\ual' destlllo q\le el anterior, he- mero 11}, sedestllla a lal DlrecClOn 
, rido el día, 11 :de febrero de ·193i. General de ,Mutilados de Guerra p,or 

en acto 'de servicio. Debe percibir la I la Patria y Jefaturas l\li1itares. Pro· 
'pensión de 930 pesetas y laindemni, 'vinciales, de Mutilados dependientes 
zación de 400 pesetas, " :de la misma, al pe'r~ürral pertene~ 

i:'vIadrid, 5 de febrero d¡¡ 1959. ciente al Benemérito Cuerpo. que a 
" . continuación se, relaciona . .")" 
BARROSO 

VARIAS ARMA.S 

Situaciones 

'DESrINOS DE, ~LECCION 

1- la Dirección General de Mutilado.'! 
de Guerra por -la Pátria 

Capitán, caballer,o mutiladd perma_ 
nente', iD: Tomás Go,nzález López .. ' 

Otrn; D. Feliciano Gil de Paz. 
Teniente, 'caballero mutilado per

manente. )D. Julio Alonso Pérez. 

, DESTINOS DE CONCURSO~-

13 de rtov:embre de 1\)57 (D. O.núme-
ro 257). " 

il\Ialrid, G de febrero de. 1959. 

BÁRROSO, 

----~_ .. _-. _ ..... _-----
Dire(dón 'General 

, de la'- Gu'ar~ia (ivii 

Asc,ensós 

'1 

" 

Por existir vacante y- cumplk!as las 
condicio.nes determinadas en la Lev 
de 19 de diciembre de 1%1 (!j). O. nÚ
mero 2.SG) , se' deClara, apí~, para l'l 
ascenso y- se asciende al empleo in-, 
mediato superior, con la antigüedad 
déldía 21 de noviembre de H158,31 
teniente de la GuardiaCivil,Primer 
Grupo, 'D. 'José Iranzo fl.oig, dB la 

, ,Por haber sido nombrado,s por' Or
den d" la Presidencia del Gobierno 
de 14, de enero ,último (<<B. O. dei Es
tado.» ,núm. 23 y D.' O. núm. 27), l:!s 
tenientes de La Escala activa que a 
co.ntinuaclón se relacionan, para 
proveer nueve plazas de este ém:pleo, 
de' cualquier Arma del Ejército, .q.e 
Tierra, existentes 'en los Grurpos (Íe 
'Poliaia. del' ,Go'bierno General tIe la 

A/las Jefaturas 'lI1illtáres' provincia-
I 
13~ CQrnand~ncla, quedando a la~ 61'-' 

les de, Mutilados de Guerra por /17; dene.s del !Dlrector general de dl~l;o. 
. ~Patria .. Guerpo y afecto para documentaclOn 

'''- ,Y hah,eresal 34 Tercio. ' 
iCoronel dél 'E. C. de Inválido,s Mi- ;\Iadrid, 5 de febrero de 19,19; 

litares ID. ElJli'zolalio Casquero. Gar- I '( 

ci,a, D. la de Granada. B.\RROSQ '. pr'o'vincia de Sáhara Espario.l,que-
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~ I . , , 

Po. N'un:r las condiciones regla-' 1 continuación de D. Jo-sé Jiménez Es
·mentaria.s, se declaran aptos .para e11 cámez, quedando ·en comts:ónd~l 

· ascenso Si brigada, y existiendo,' va- s.ervicio en la misma Unidad a qUt> 
cantes en esta Escala se conCede d!-'¡ 'Pertenece hasia übtenerdestino deE
cho -em:pleo por antigüedad, wn la nitivo. , . 
de esta fecha, a los, sargerño~ 'de la .. Madrid, 5 de !ebrero de 19J~. 
'Guardiá Civil que' se relacionan, los 
que. continuarán agregados para el 
servicio '€i1 l).s mbmas Unidades ~, 
que actualment'e .perteltec!,n hasta 'lb: 
tener destino definitivo:, 

IDon Victo nano Pérez de la Fuente, 
de la 2·~~ .Comaw1ancia. l' 

'1 Don Pascua,l Pérez Pariente, ~¡e 
la 322. . 
· iDon Emilio "-\nguita C¡~~tillo, de 

la 136. 
Don~Iiguel López López, .de la Co~ 

. mandancia ~Ióvil de l\ladriq. ' 
· IDon· Rafael Lúpez Barea, de la :22" 

Comandancia. . 
.IDon José ~relendro González, de 

la 209." .' . ' 
IDon Félix Velando Real, de 1a'135 
IDon Roberto Esteban l\loradlib, di) 

la. 2~Z. ' , 
Don Toribio' Casado 'Prada, "le 

; ía 103. . 

BARnoso 

Por reunir las ~ondici~nes regla
mentarias, se declaran aptos para '¡;-1 
a~censo a sargento, y existiendo va~ 
caBtes en esta' Escala se concede di. 
cllo empleo por alúigüedad, Con' la 
de esta fecha,> a los cábüs primeros 
de la Guardia Civil 'que se relac:,)
f!an, 'los que cóntinuarán agregados 
'par.a el servicio en las mismas Uni
dades a que actualmente pertenecen 
hasta obte'ller d~stino definitivo: 
: Bufino .GÓmez Llorente,' de lá 2í1 
eomandancia.. ' 

:'Ilamerio Alonso Balzola, de la 24~. 
José López :\'egrón-; dé la 241-
Porfirio, Hid.alglJ l{odriguez, de 

la 237. . . , lOan David nobles Espín, de la: 235. 
iDon Ramón ~latas Llaves, jle la 120. Francisco l\I:utinez Petiscó, de 
¡Don Antonio· Zamora Nicolás de la H~ .. 

la 103. . ., .' Demetrio' Sotillos Palo,fiar, de 
Ipon Angel Montero García, de la la 143. 

comandancia Mó\'il 'de Ba'r'celona. Paulina Riaiío Ri 3"Iio , de la t4Z. 
IDon José '~armiento . Espino.sa, de I ,Antonio Ferná'ndez Trujillo,. ~dtl 

la '3.- Academia Regional. la 103, 
· Don Virgilio Rainos Sánchez,. del Edelmiro Rivera ~ogueira, de la .'!39 

Colegio de Guardias Jóvenes.. Feliciano,Garcla ':\Iolltes, (le la 210. 
'Don Emiliano Segura' García, de .la ',Juliún Leza Alonso. dA la lS~. 

,Francisco Gallego, Roorf..,"'1lSz, 1e 
la 110. 

Miguel Genova,rt Estrefiy, de la H4 . 
. Julio Reyes ,.\mpuero, ct.e la 301. 
Manuel Oiiega Coca, de la 10:;, 

· Jtlsé Aranda Sánchez, de la 237. 
· Ciriaco Astorga Fernández, d' 

lii 141. 
Angel Cara.zo tDiez, de la 241. 
.José Dévora Vázquez, de la 201. 
I.\ntonio Fernández Feliz, 4e la 141-
Juan' Luque '~lartinez, de la 236. 
José Ro·dríguez l\lartín, de la Agru-

pación d.e Destinos. 
Juan SantanaPetiate, de la ,112 ,Co-

mandancia. - \ 
Ra.fael. Gómez SeGo, de la 139 ... 
Cayetano Jim2nez I'Í'omelO,,{!e la 131 -
Juan Esteban de la Horra, de la 20S. 
1:.\lanuel G'o'nzúlez López. -deJa 10í. 
Teo.Qoro 'Hernández Calavia, -(fe 

la 211. ' '. . ' 
Sixtó San ;:.\Hguel Gómez, de' la H~. 
r\omán García Plaza,dé. la Agru-, 

'pación de Destinos. 
· Leoncio' González Clem:ente, de lá 

10:iCo'illandancia. .. 
HermenegildoGomez Bartolomé, de 

JalN. _. 
nartoloméGenovard ''Mestre, de 

Ja3B1. • /. 
IXIadr(d; 5.de febrero de. 19&? \ 

BARROSO 

Destinos 
10 .• Comandancia. . _ Cecil\oLópez de LetonaE;:'parza, 

:Don -Antol;iO Rodríguez Bermejo, de la Guardia Co'¡onial del Golfo, de Con arreglo "a 10 dis'Pu~sto ea el 
.de la 201. . Guinea. artífulo '2.0 de la Orden de 1 de ju-

IDon Joaquín Go,~zález Rodríguez, Laureano DO'llloíngue.z ~\lonso: de la Ho, de 193~ ¡D. O. núm: 148), se des.-' 
-4e la 137. 139 Comandancia: / tina a la Comandancia 'J\fóvl de Ma-

Don Francisco AbeIlúnMartínez, de Alejandro Alo,nso GoD.'zález, de. drid, dela GuaI'dia Livil, al teniente 
la Plana Mal'or uel 35 Tercio." la 141/... " de dicho, c.u e;;p o , Primer G!"ll-pO, {ion 
· IDo no Juan -qó:yez :\fartinez Belin- (Manuel. 'Carrasco Aranda, del Re- Antonio. Lónez Lorenzo de la 241 C{l-
ohón" de la2.d Comandancia. " g:miento de la Guardia de S. E. el mandancia: . ' 
_ !Don Germiniano Melado Cristóhal. .JeLe del Estúao Y Generali.Sfmo .. '. tie I . ·~ladrid .5 d'e febrero de 1939. 
de la 2:1. .- los' Ejércitos. '.. _. ' 

Don Juan Cflno Puc'he, de la '337. ;.. Paciano C!ünzúlez Bayón, de la 10'8 \ .... B.mnr¡po 
Don :'.iartín García López, de la ~3-~'. t-omandan¿¡a. 

· \Don José Carrera Guerrero, .de ,José Bendala., López, de la 238. 
la 237.- . Lorenzo· PlaZa Calzacorta, de la 143 

:Don Angel ~fanero Garrido, de la . AmflQcio' Fuen tetaja- Rubiq, d2 
Comandancia ~r..Jvil de 13a1',e10'l1a. . la. 10~.' . 

IDon José XIal'tinez González Trigo, Andrés Pérez :.\1flftín, de la 137. 
de la 1;~8 Comalldanc'la. . Cipriano GÓlllCZ Garcia, 'áe la 142. 

l\Iatlrid, 5 <1e i,e.brero de 1930. . Argimiro.' Ilernúndez Conde, de 
la '.JuS. , \ 

RmnOEO : .. \ngel Smd:n ~\rontes, de la ;:41. 
... \j[on~o Enrique Pecino, de la 137. 
.Ubino Hernalldo .-\drián, tie la Pla

'na.:\IaI'Cir 'del 9.° Tercio., 
:.\lafll~el Fernández .González de la , I 

ICumplida,s las condiciünes regla-' 
me!1tanas de aplitucf 'para el asee'J
so y habiénDole cO'rres'pondiDO éste 
e.n raz{m a su antigüedad,. se decla
ra a,pto para el mismo y' se concelte 

...-k'l ollllpleo de. sargcntq con la de 8,de 
:abril de 19;)7, al cabo primero de J:l 

· -Guardia Civil ID. Antonio"Pulido Sán
c11ez, con rléstino en la 207 Coma.n-

· daú.i.iJ., eolocán~_ose e~ la Escala a 

. :01 Comat¡ldalícia. ' 
:'IEguel Gq.rcía nuiz, de la 10g. 
Pedro Sáncllez Teje·dor, de la 23:2. 
Lo~'enzo Zaragoza Gál'ate, .d~ la 21);) 

Rufino ~fe4ina Per.ea, de la 301. 
.Ildeforlw Ji'ménez Toledo, ·de la 238. 

. José XIaría .Luca:s Herrero- Meriilo, 
de la 100. ,. . 

. \ngel Campa Sáncllez,de la 121.· " 
Eustasio A~onsoGutiérrez, de la. 13:1 

.\. 

Pases a! Se~,m!I3 

'poraplic;ciétn de lo db;,I1Cé'tO ·en 
el articulo 3.0 de la Le\' de 'i [\8 abril 
{le 1S:;~ (D. Q.núm. S2',Tn,:l al Se· 
;Cllnrlo Grupo el teniente '(12 l3. Guar
dia CívE D. Yi.cente ..\\'iia C~rc;a, de 
la 137 Comandancia, CO:1t!:lu¡¡ndo e:1' 
su actual de:'tino. . , 

1:.\1:.1<1rid, 5 de febrerQ da lU:í9 . 

I 
rngresos 

Co¡no re;¡ultado 4e1 concurso anun
ciado por Orden. de .5 deuoviemb1'9 



./ 
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último ( (íD. O. núm. 253i, 'Y por haber I iBN LA BANDA DE MbsICA' DEL CO· 
sido declarados aptos para ocupar LEGIO DE GUARDIAS JOVENES 

las 'pla.zas que a, cOntinuac:ón se il1- l 
dican, se concede ingreso en las Ba11- Cabo músico (bajo) . , 

lDan'iel pérez López, g)lardia ~e
gundo, con destino en la Comandan
cia Móvil de Madrid. 

/. 

, Consejo Supremo 
de Justic¡~ fA¡l¡f~i' 

PERSONAL CIVIL 

Pensiones 
, " 

das de Música dei Cuel'po de la ,Guar
dia Civil, con la categoría 'que por 
asimilación les corresponde, al per
so,nalque a. continuación se relacio
na, en. cuyo empleo y destino causa~ 
rtm alta para todos los efectos a 
partir d~ la l revista próxima y- b.aj·a 
en su respectiva UnIdad. ' 

I~radrid, ij. de febrero de 195<). 

B.mnoso, 

En 'cum~limiento de lo dispuesto
en el- Ílrtfculo 4;) del Reglamento para 
aplicación del vigente Es·tatuto- de 

, Clases Pasiv&s del Estado, s-& publ!ea 
I a continuación la relación de )Jene . 

siones, extraordinarias de guerra' 
que empieza con doüaPurificación' 
López González y termina éon' dot1a 

E;N I,.:A BANDA DE MUSrCA DEL TER· 
ClO l\lOVIL 

Cabo músico {Teq',uinto en mi bemol) 

LadisÍao del' Rio .~znar, cabo, .'mtí
"""fa,' cou destino ,en el Ter'cio Duque 
.....F Aliba, 2 de La Legión. 

Ca~o músico (contrabájo de metal) 

Vicente Fernández Ro,dríguez,. cabO. 
~úsico, con destino en el negimiento 
de rnfaritel'ía León ,núm. 38. 

Bajas 

-Causan l"aja.' en la Guardia Civil 
por fin d~l mes actual, a petición 
pro'pia, con arreglo a lo dispuesto !'l1 

el' artic'ulo 1.0 de la R. O. C. de ji) 

de agosto. de 1917 (.C. L.» núm. 170), 
lo~ guardias alümnos Rogelio Cabre
r a A)varcz y Jua:J. Guillén RomEro, 
de la 3"a Academia Reg'on-al de, Ins
trucción, quedando en la situ:i'ció:J. 
militar que les corresponda con arre
glo a'la Ley de Reclutamiento; 

l\1adriQ, 31 de enero de 19-59. 

BARROSO 

Francisca Ortega Jiménez .. concelik \ 
da;; ,en virtud de las faCllltades que 
confieren· a este Conocjo Supremo las 
Le~'es de 1:3 dé enero de :SO-l. ¡,Co
lección ,Legislativa» núm. l:i;, 5 de 
septiembre de 11~39 (D. O. núm. 1, 
anexo~ y Dec.reto de 12 de (julio de 
19~O (D. O. núm. lG3), a fin. de que 
por las :\utoridades cornpetel1tes 'se 
dé cumplimien~o a lo preceptup.do en 
el artículo- 42.' del Te¡ferido- \f1.egla-·, 
mento. , 

\

. .11adrid, 16 de 'enero de 1959.-E1 
Ge.neral Secretario. ,p~d;ro Lozano .L6-
pez. . . , 
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I I ¡l , Rl;!lLACI 

l'OMBRES' I"?E LOS INTERESADOS 

, I 

I . 
Parentesco 

c.on 'los 
<l1lusante& 

Arma, Cu~rpo o Uni
dad a que pertene
dan loo cáusantes . 

.,. , 
Doiir!.. Pt:rriflüacióI1 López González .... Huérf.~ oo, GUClJrdia. ('ivil ... 

CLASES • y NOMBRES 

DE LOS C.AUSANTES 

Guardia J,Qlsé lLóipez C¡¡.stillo 

1'-00,1 Torr;ús Treigo :\loresó 
l)o-iíQ At:e:·o. Vina.ixa: Font ...... 

. , / 

Padres.... R. Mé,r;ida núm. 4-lc. Cabo: Tomás Treig vinaixa oo. .. 
: . 

Dot12.. Josefa' Te':'c,s,a .COrIdOoiiE'l' CO'5-' 
<:0118. 'OO •• ' ...... , ......... , ..... ' ·:\f,aü~'e T. IDuque de Alba. 

I}OÜCl :\I".",j:¡ T·.'.~rrno, F;·rn:'mrlez Huérf.~: .. F. E .. T ............. , 
Do:J':;>~'~.:,c:: T::¡'CI)';] Garrido . .' .,. '"iud,a ..... n. Arag-ón núm. 17. 

¡u¡niel'dü. ,,\k-rl:rc .. C. C. ,núm. 2, ...... 

Sarge-n~o iD. Luis Hills OordQücr 
Cabo Agustín Es,aano Lam· ......... . 
CabG Amador Fernández~f6n,dez ." . .1. 

Cab'o Rafael :\lujerieg-o CastEllnTlQ1S 

... 

'l1lor~:l.. .~Ü'/?l~:l InDI· GÜ'~lzá1C"~ 
D(;l1~-:. J~I);,:'.::f2. ~Ltt:ls Gil ... 
Dolla 'ilT1é·.i r.';¡.:,:cón C~:.T:a,CO· ". .. 

I~.adll'e.s '~'I EO.!1. e .. .' Nayas. 2... Crrbp' 1:\lanue<1 .cube,ro ~ega· ........ . 

... Vju-d'a ..... ¡n. :\rgel núm: ~7. Cabo f'Tancisc'O- Cas'co Earr:Í-uo .' ........ '" 
Viucjl[l:, ... Policía ATma.da ... Cabo Cris,lóbal EsCa~lona Alvarez ..... . 
CUadre' '" . G. He." ul:::.rcs L'lra- , 

I 
'cihe ·nú,ll.'\. ...... Capitán ID. ').Ianuel -Gastillo Cha'cón '. .. 

. DO'l~ri Fcl~~Q ~eyurlt~ ,n.~afío .... ::\I:3.lrl'l'e ., n., !,U? i~rarc~al 7"'1 Sargento D. Paulino Go_n~ález Hevuelta .. . 
Dona P:l:::7 :\w1lcl '::,.cro ............ ,:\Ia-d-r·e .... I F. ~. r. '" ... ...... Cabo Carlos Usera JVfUllO'Z .............. . 
'[l·oíi}l Perí'-:"~'~'a lialldó,' Cnmbrf\9's ... Viuda .. "'-'jl:\I.Utllad.OS .'.1 Sarge-ntb, 'ID. Antonia. LÓ'pez de la TOl':r2. 
Doil.a M:tr·ia. c-cl Ca.T'llK':l Enlo;;io San I ',. . 

Ctri:stó!J:al ..... ~ ..... : .... : .. : ....... : ... Viuda ... ,. é\Iutilad05 ... t Cabo Antonio Gra'll,ado Roncero ...... 

:,;, "'ci" ~¡'~':~I:"~-. -.-.. "", ... ·.·.··.lL.~,ti.... DE, •.. V. Cab, o- Enr~qUe, Singla Hivé.ra 
:l}ofl,a :~r'Q:nsEXT[lt S~;lg1a 'I:\ICJl'~l .~ . ... o.' '" 

'\ I . , 

d)OIll 1Iiiccl:ís He·rránz ·:\fa['!:noz 
·1.)oüa .Pascuala Ginlen,(} P¿re~ 

o •• J" 

.Dofta ::\far;.:1 Núñez Sa:nta.s .~ 

:ÚOIfl. Gil Sant,u.cruz 19les.ia-s· .. : 

Doll2J Ohrlulia u'el '090. Sáncnez ... 

'Poí1:a Emilia, Rom~'ro· Sá'll;chez 
l' 

, 
llolla Do.-tin'd·a 'G-óm.ez Alv.ar·€!z ' 
J)oüa u\s.ccIl1,sión .Muela TOl'lre,s 

._---'--------_._---

Prrd,res 

I 

D. E. Vo 

\D.E. y. 

Hnéri,a... :8:. '·Amé.r.iea 21j' 

Sargento: 'D. A,ntonlo 'Herranz (i-~memo ... 

Cabo IMate-o Canillo Borrego 
f" 

j, 
-.. 

Cabo: Jd~ín Núfíez Fe'rmindez. ''', 

Padre ...... Bon. T·rabajadores 
Bspercia-listas.. Solda'd·ol '13enito Santa Cl"llZ Lruprada 

Viud:a..... R. ~-\l'agón 2:1... Sol,dudo· Juan 'Ga~rules 'G:utiérrez ·oo. 

Viudla..... n.' Castilla aG... I So']·d.l3.l(1o' ,:-entura Góm~'z :JVfe.nguiruno ... 
~-.--.-, 

L\fa-dre... G. {l, de- Tatúán 1'. SoG;dadóManuel GÓme.zGÓmez ' .. : 
Viudla .. oo:, C. C. núm: 2 oo, S-o,:ldado Ni.co-lasGa:i:cía GiTI\eno ...... 

... ·Viud~ .. ~.. Guardi:a 'Givill Guarldia' TeÓldulo Salva~oll" T~mayo .. , 

Pell 
anu¡ 

les ro, 

Pe.!! 

3·1 

2. 

J 

L 
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JE SE CITA 

ntas 
ley 
42 

15,50 

)O,Oí) 
)3,50 
)3 ;JI) 
..--t~ _ 

"O 
-)1 
J,),pO i 

• 1 

Aumentos 
, por ley 

17-7-56 c-j 

• 

,-- ¡ 

1.1D~,2.~ 

- ~l.~~O,O') 
1.L3.'~j, 

3:600,Ol) 
J1.;~9J.~5 

11~193.'25 

J5.51) I ; 
,0,001 . 

3.&00.03 

'1, i 
I 

f9,75 

~,(ÍO 

~,7,5 

t5,50 

5!17:>.00 

1l.230.m 
3.240,0:) 
l.i19tl,25 
3.72B,OO 

3.600,OU 

i-

4.550,03 

3.0;)2,67 

&2,1,,15 
3~6!)í),OO 

3.GOO,OO '. 

5'20,12 
.. 3.&00,00 

AU!)1entos 
por ley 
17-7-58 

• 

-:-' 

" ~ 

I 

Leyes a I RegI .... 
mentos; i qUd 66 

,les aplica, 

E;statuto de C1J:-
ses. Pasivas,d l' 
Esta-d,o de 42 
octubre 192~. 

S.de febrero d,e 1959. 

FEOIIA 

en Que debe empezar 
el.. abono dé la pensión 

Día Mes Afio 

6 Agosto I 1937 
I 

,Deleg-~ei6n de 
Haeienaa de 
la provincia en 
Ilue se les ,'.oj)o. 
signa el pago 

~Iátaga ... 

RESIDENCrA DE LOS INTERESADOS 

=========----

Pr'Ovine;' 

Nerja l\Iálaga ... .., 

1I 
2S Agosto.' 1933 Tiarrag-ona: VilliL de~iira vel Tarr3go lI,1 a .. [1 

'1 r li 
I 

:3 Octubre 1933 Tol,€üo Gálv("z .. To·ltA\) , 
7 Julio, 19:J7 ~evilla I COLa ,¡ el Hío 
S Agosto 11G37 pü;>teve-dra .. S':l,njenj o 

' E;st'atuto de Cla~ 1 [liCiembre 19':3 Albacé'te,.' i _~lbaceTc ... ,~,jJ::':etc .. 
ses Pas:vas del 
'E,sta'do de, 22 ' , , 
'Ü,ctubr" , 1926, 20 , Abril 193,G Sevil!:l :.Eeija ... .... , Sevilla 
LóY 6 de no-

! vj(,mbrel 1942 1~ Marzo i9~:> c':jccrcs .. ~~la,c1l'oñcl'la:. Cácercs ... (D. O. 26-1) y 
2Ó ,Octubre l\Ja Málaga :\l:.íia,é;a ... 'i.\Iül::lga Ley de 17 de 

juJeo de 1956 
(D. O" 162), '2) O~tubre ll~m ~r(}lag;l ... ·~rúlá~,él ... ::'rálngía 

I , l' 

:?S 
.n-
20 

'9 

Estatuto de era-
B~S Pasivas del 
lEl$tuld:o de 22 
oC<.ubre 1926, 95 
Orden' comuni- -
cad'a Il de ni
ci.embre 1941, 

Febrero· 
EnNO 
Ago~to 

Enero, 

" 

Il'J57 Pale'ncia .. y,iUCl.\'iéjO 
1937 Badajaz. J3J.¡raj oZ'''' 
10~i 'Lugo.,.' ." Lugú,,,' ... 

19:iS Vizcaya ... .'J J.1;1:n.a.csJdü, ' .. , 

------

¡19;'-Z Datéelona ... ,Ba,rc,elona ... 
,1 

/' 

195} Zarago'za Ca.rnrpillo de Ara-' 

Palenci.a .. 
iBadajop ... 
Lugü .. _ 

Viz'caya,.,. 

llarcelarna ... 

Ley 6 de no
rviElmbre' '1942 
(D. O. 264) y 

gón ......... ' .... Zarago'Z::L .. . 
F.ebrero ,19:13 Cácel'8's... ValV8rde' :de1 Fres-I . \ .. L'W 17 de jO'- 11 

lio ,de ). 956 
(D. Ó. 162), _____ , ("" ...... : .. , ... CáC."~., .:. 

Estatuto 'de Gla- I 
ses Pas,vas del 
iEsta'jo de 22 
occub,,'e ]926 y '1í) IDi·ciemb:re 1193S Cádiz.jo' Cádiz Cidiz, .. 
V?y 6 de ·TiO- I 
v'ómbre Hl42 , ;. 
(D. 0 .. 264)., ' 

) '----"--~ '---'---,--,-

Estatuto de Cla
~,.,!=; Pas:va,~ .lel 
'~.<:;tn!'j.'O d e ~2 
oc cubrE' ,]~2fÍ v 
Ley 17 de ,i1.i-
1.10 dI' 1!l!) 6 
(D. O. 162. 

__ ~---J .1 

3() Diciembre' 1937 Vizc8y'a .. 
23' lEonero, ,.1~939 AvI;a". 

... I Daracaldo 
,. ¡:;-¡arro5 do S a J

II duaÚ'a 
26 

L":<' de .1~ dI' ,1 1• 
)e~,cry}hr0 Jf)1.~ 

((R. O. F.'}) ,n(l- 1 ~ 
ln°ro :J:í')) v 19 
f:ov dF' 17 rl o 
. ;"'1'0 . dl' lQ·,G 
(D. G. 162). 

Decreto de '.8 
abril de 1938 :?1 
("B~ O.· de.1 

. B.. 549),. 

Febre.ró :1reo Ht;e-lva .... ,'. 11' COlrtegall.~l. .. 
--'o - ----- I --, --. ,---

Abri,l 
Enero 

Octubre 

1
I 

'19:]9 Ore,me ¡i Arma~z... . .. 
1"0" Z .. ,'i Almana~Hl de' la . JvJ ar8goza 

~L-__ ----'-' !I.,.-S_'i_e_r_r._a_ .. _ . 

..,!:·GijÓl1 .:S ... ''1' 

JI 

,rJ.937 \ Gijón ... 

1; 
,1 

491 

1 

2 

3 
!. 

5 
6 

7 

S 
S 

.9 
. :0 

i11 
12 

13 

14 

7. 

6. 

.' 
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/ 

Parentesco n"Jg~n¡rp~ onb " p"p 
con Jos Arma, Cuerpo o l"...,-

los causantes . 

,,"LASES Y NOMBRES 
NOMBRES DE LOS INTERESADOS 

DE LOS CAUS.i\N:rES causantes 

. ) 
\ . 

DOny¡'cente Ferrer Garcfa .,~. 'p A . T. Ifnl' :nu'm. rt 

O -e F' d " . auoTes ... '.U ona armen ',ernanez RO-uTlguez. 
'Cabo, J~'1 Ferrer Fe;rnindez 

Don Juan Goozález Jiménez ... 
Doi'ía Catalina Jor.dán .\Ia,rtinez 

Don Antonio Gil Cuevas ... t..., ... 
DelTa lR~ita SánehezRodríguez 

" Padrr-es ... A. B. P. del E. de . 
-Tiena ... ...'... Cabb p-rimero 'Pedro' GO'llztilez Jor-Uán 

Padres... R. S'oria núm. 9.· Cal,Jo Antonio Gil' Sánche'z ............ . 

Don Felipe Ga;scónGuillén ... prudre., .... Terc~o TI. Alba .... Cabo p.,'imero-'JoI3é ;:\1ar;'a Ga:s.cón ~larín. 
DOlla SaJía SErrano García ... ~Iadrtl R. Zapadol'és 6 .~. ! Sargent.o ID. Juan JO~2 I?;cru~elxlo Se· 

Ooiía ~Iagdalena .\Iateo VETgma .: .... ~:\Iadre A. IL P. del E.de I . nano ...... L ....... " .. ' e: ....... 
Tierra ::. ... ' ... Cabo Anto'níO Fo.ntán ::\!Qteo' ... 

D0l1a Irene Fm'ná¡xlez Portillo .:. i.\f.adrtl n. Sor.ia nÚm. dge'l'cab,0 ,).lanU,el.iLUque FCl'llár:idi.'z ... '1 
' • Doüa:MaríaFl~a!lcisca Martinez To· , 

ITes .. : .............................. Madre .. , lA. B: P. del E. 
! i ':Tierra ... .... "'l' Cabo JOSB To,rres i\rartínez ... ' ... \ ..... 

Doo,ña Asc€msión Moro Pue:rtas ... ' ... ¡ Viuda ..... : Tercio O.' Alba .. -. Teniente ID. Francisco Fadr:'oue C~stro· 
. l' . [ -\ '1 ,., '. _'monte ......... ........ ' ... , 

Ooíla Jo.s€fa García FeIlnánde~ ... ~: MadreA. B. P. del E. de 
,Ti,m'ra ... ... ... Cabo Fernailldo ~;o,ritiñez García , ..... 

.' 

I 
'.{}Olll JÓsé Romero Mariscal .. . 
Dóüa Darme-n ~l()1felil-o López ..... . 

Düña luliá Filgueira 01ero ... .. . 
Doña Pilar. San António Aria,~ .... 

, , . ~ 

';', Pad.re-s ... R. Solia núm .. 9. "'i / I • ... Viv,d,a ...... Ter,c.io 'D. Alba .. :, 
'''j' Viudá ...... A. B .. P. del E. de 

Tierra ... ... .., . . \ 

Gabo prime-ro Pruro IRomero l\Ioreno ~ 

Capitán D. Arturo Mart{,n.Gamborin6 ... 
, . . 
Sargento D. José ,CiveTa. Comeche 

I .-' 0.1a.dte... PaIsanos 
I ,za9.'os ... 

t 

00113.' Franci's,ca Ortega Jiménez militari· . C· b . ¡ a o Víctor 0.1anuelSaldaI1tt Ortega 
.. ..... ~: l.cabO- Luis Sal-d,aüa Orte~a .......... .. 

.1 

~ P .' an~ " 

les ro . 
-', 

Pese! 

--

. . 

~----------------------~~------------------------------------------~----------~~-----------~ 

Al hacer a cada iÍJtcresa'do l::\ no
tifi¡::¡¡ción -de- su sef¡Q)Qm'ei~to <de, ha· 
ber P¡l-SYO, la Autoridad r¡ue la. ·J'rac. 
tir¡ue, co,:~fo:me jlrevi elloe el art cu
lo 42 del ne;.!'iamcntopara apficaciC)n 
del vigente Estatuto de Clas,es Pasi
vas 'del Est:.ldo, deberá al IllO')lio tiem-

tro del Jllazq, de' un mes, a contar 'des
,.cle el .¡jia si~u:ente, al -ele; ar¡uc1la no
Lficac\(),:1. y. por q:;,!: d1l2tO de, la An-
10rida,d que la ¡Jaya p:acticado, cuyi 
,,\t1tor;:jal de,:J8 i¡.¡fio"marlo, COI:;; g
nando 'la fecha de la repeLda not'H
cación y la -de pfe.sentac'ón del re
curw. 'po ad'vert:rles r¡ue, si se cO'ils'idnan 

, perj'úclica:dos con .clicho seiíalam' e¡;td. 
~!uE!den interpone.r, co,n arreglo :i lo 
dispue~to en 11 Ley de 27 de dic:em
bre {le 1!):>6 (<<D. O. cl'21Esta-d0» nú- 1. La percib:rá por' mano. de su 
mero 3'63), ProccC\imiento Contencio- tutora le-galdoila A,nto.n:a del C¿"ti
so-u'dministrativo, prev:o recurso de llo. l\1uüoz, en la indica,d:i cuantía 
repns:ción, q;l.1e como trámite i,nexcu- que' se le ;Seflala; hasta el dia 23 .je 
5!'oble, deben formular ante Este Con- mayo de 1!)33, fecha ésta en la que 
.~jQ. Supremo de Justicia Militar,(\en- qued'aráextinta por haber.contraíldo 

-matrfrr¡on:o,previa ,I:r¡uid1ción y de· 
dncci:,n ,de las coht'-el~des qn o por, 
el Cuerpo )¡lljic"c podiclopcrcibir a 
cuenta del. p:'es:'nte. 

2. La p~lcbir:\n en coparticipa
c>'\n, mientr:1s con"erven su actual. 
e;Úado -de pobreza,' pasando' por en
tero al r¡ue sobreviVa ,,.i:1 nece~'da:cl 
-ele nuevo selialamientQ,l hasta el dio. 
'2', d e noviembre d e 1~ \'2, en la i n-di
ca,da cuantía 'que ó'e le seilala', y 11, 
partir -ele esta ·fec!{a, la r¡ue se les 
conce'de de, acuerdo ro,n l,a Ley rle 6. 
·de noviembFe. de 1!)·\~ (D. O. núme
ro 2GI), y po!' estar el caw compren. 
Ididoen la Ley de 17 -ele .julio·de19:}r; 
(0.0. ,núm. 1(2), ~Lcha pensión será 



D. Q. núm. 32 S de fehrero d{; 1959 , 
FECHA. e 

.tos 
ev 

'Aumentos 
por ley 
17-7-56 

Aumentos 
por-Ley 
17-7-58 

~yes o Regla
mentos que 10 

lea aplica 

en que debe empezar 
el .. bollo de 1& penSlOn 

Delegación de 
Ha.cienda. df 
la provincia ell 
que se le3 con 
Slgna el' pago 

• "RESIDENCIA DE LOS 
'lNTERESADOS' § 

" .. 
42 

.-

-. 

1 .. 367,50 

8.3iO,O(} 

. 20.433,33 

4.i3:Z,5f) 
3~72,50 

Día :hes Á.flo 
o 

Pueblo ProvinciÁ ~ 

2-J. No,v-fembre 19;)1' Almería .. : ... 
\ 

... Almsría ...... 20 

f ·1 

20 Febrero 1%8 Alme,ría... .... Vélez.-Blanco ... ... Alme.na .. , ... . jW 

S Diciembre 1957 Sevilla... ... El lSau'Cejo ..... , ... Sevilla...... !!() 

5 il\layo 1Qo3S Zarago'za ... Zaragoza ... ... 1... Zaragoza ... 

6 Febrero' 1!95S Vizcaya... ... Bllbao' ... í... ... ... Vizcaya ..... . 

4 Fehrero n!)5'3 Sevilla .•. ... Sevilla .... , .... i:. Sévilla ..... . 
8 fDiciembre 1~57 Sevilla... ... Sevilla... ... ... ... Sevilla ... ; .. . 

2U 
2t1 

D 4.732,5.() 

Estatuto. de Cla-' 
ses Pas;vas del 
-Esta'd-o . de ::2 
oétubre 192G y 
L~y dE' 17 r,e 
ju:io- de 1958 
(D O. 1G3). 

2. Noviembre 1957 Jaén...... ... MengílJar 

\ -

:1.193,'25 I 
1.1G3,25 

2G.500,O,~ 

4.172,50 

37.783,3.3 

U Enero 
/ . 195'3 .Las Pal'mas 

dé G. Ca-
naria ....... 1l..a6 Pa1ma"'-- .... 

9 Diciembre ,1957 !Direc: Ge-ne-

... Jaén ....... .. 

.. .. Las Palma!! 
. de G. _.Ca-

...... ral del Te- naria ........ 2J 
SOTO, ,Deu
da Pública 
yC. P. del 
E'stado.. ... (Madrid '" ... ... ... Ma:drid ..... . 

~ moWmb" ,1957 Sovilla :.. ·¡.OVllla ' ........ ". ~;':¡lla ..... . 
J' 
Zam'Ü~a ...... _ ..... 19;>S Zamora ... Zamora ...... 

--:,' 

2.0.433,33 LeY(D170JUl101613958 25 
" ). NoviembrE} 1957 ni.re'c. Gene-' 

ral de; Te
so-ro. Deu

. da. Pública 
y C. ·P. del 

'Esta.do .... , 

Decreto 23 de fe-
b 1'" ro 1940 
(D. O: n.O ¡¡O), 
L~y G de no
,;embre 1942 ~O 
(D. O. 264) Y 2Qo 
Ley de ·17 <le 
jlt:iO do W;:;G 

'(0, 0, 162>. 

Mayo' 
2\layo 

19j7 
1%7 

Alcalá dE) Hena-
res .. , ......... T Madrid... ... 23 

.1 l' IG "act'l . Guaua ,aJara, ; ,u a ajara .. . 
Guadalajara.', Guadalaiara .. . 

1

1 .. ' ;, 

'! ' 

.. , Guadalaja'rá. I 2-4 

... ,~~adalajara: 1 

, , . , .' - I .,' . ¡: . 
. €levada, apart:r del día 1 de- jun:o ,le dicho afio, a: li:t que también se .a.'Partirdel d.í-a 1 de junio de dicho 
de dicl10 aiío, a la que también se illdiea·, previa l liqui:dación y .elcoue- ailo, a la que también' se Indit:a, pre
jj:~íea, previa Jir¡yidación y dedul:'- ció n de las'. C'an.tida~fS que p~r elj via. .liqUidac·ó,n ~ deducción de l~'~ 

, <::on de las cantlda.{]es que" por €1 Cucrpo hublesc po-dldo, percllJlr a canL-dades que por el Cuerpo hublf-
CUC1'PO hubiesen pCi,Ld,o' perc'b:r a 'ctw:1ta .:lel presente., ,sen pod:":do percibir a cuenta del pr~ 
cnenta elel pr€':'ente. ' 4. La -percibirá por mano de 'su tu- sente. . i 

3. L:L perc:birá, O1ientras conserVe tora legal doúa l\Ianuela Fernq.n.dez, 5. La percibirá, mientras cOlTIserv~ 
EU actual estado de 'pobreza; hasta llenito, mientras cons.e:ve ;'1] actual 'su -actual estado Civil; hasta el dio. 
el dla ~~. de IJoviembre de 10 ','!. en la estade¡ c:vil; hasta H día ~4 de no- Z·" .de, nov:cmbre <le HH~, en la in
in,dical:h cua,ntia fIU'2 se le seliala, y yiemi.l;·e <fe 1G~~, en 1a in-dicada CU3.rl- dieada cuantía que se le seJiala, J 
a partir de esta fecha, la que Se le, tía que' se le seJiala, y a pal tir de a partir <de esta fecha, la que se le' 
con.c'e'de -d~' acue¡'do con la Ley de esta fecha la que fe le cOllcede de conceDe de acuerdo con la Ley' de & 
6 de nOvi.emi.l:e de- l()IZ (D. O. '\lúme- acuerdo con la Ley de Gde nov:em- (\e .novif.mbre 'de H)}2 (D .. O. núme.
ro 25-¡) , y por' 'e,star él ca;:o comprel~- bre de -l!H~ (D. O. núm. 2G't), Y . pOlo ro 25q, Y por estar el caso{) compren
dido en la Ley. de.17 de juLo de 1G3G estar el cas.Q comprenuido en la L~y d:do e,nla Ley de 17 de julio de 1!J5.5 
(D. O. núm.,1G,?), ,d:cha pens',ón será de\ 17 -de, juLo de 10,)0 (D. O. nüme- (D. O. 1(2), <licha pe.ns:ón será ele
eleva'Cta, a p.arLr <lel dí,a 1 de junio I ro 16:2), -d:cha pe,nsi6n ser:\. elevada, vada,. a p~rtir del -día 1 d. junio dI 



,[ 

,491., r8 ~8 febteto da 1959 I D. O núm. se 

dicho aii~, a la que también '~teo i~~:U- \ que por el' Cuerpo hÚbiesi€' po'dido I in9-~Cada cuantía q~e '~e le ;;eñala, 'sLh 
ca, :pl'ev:a liquidación y de,<;lúcción' ,percibir a ünenta del pre'"ente, ' il:1Je le: .sean .deaplicac:ón los benefi
de las cant:dades que .por €1 Cuerr¡)o '1 11, La perq:bil'á, mientr>as conser- CiOs.de la ~ey de 6 .de noviemJ:JTe de 
llUb:ese pútjj,Jo peréibirJ a! cuenta del ve su actual estado de pobreza tn la 1%'2 (D, O. 2lH), y por estar o8l <:a~lo 
¡f):esellte,' , '1 indicada cuantía que ,se le sefLala~ pc;r I comprend:do en la Leyde 17 .de julio 

6, La percibirá, miEntras conserve 1 a'pLcaciówde la5 Leyes que s,e lndl-. de 19;)6 (D. O. núm. 1ü2) , 'dicha pene 
su actual ,esta'do ¡de pobl'eza, NI la i can en la relación~ previa liquida'ción ~ sión será elevada, a parti.r del día 1 
illdicada c~,antía que SEl' le,· seüala, I y deducción de la." cantd.ade~ que I d~, Junio ,de .dicho .ai'iCl, a. la. que, ~um
yIDr upllcaclOn .¡le los beneflc.os da la f ,por al Cuerpcy hubIese pOdIdo perCl-¡ plen s~ md:ca, preVIa llqqlda,clOn y 
Ley .de 6 de n.ovlembl'e .¡le_1942 (Du- bl1' a cuenta del pre::ente, eL abono, dedUCCIón ,de lascantld¡¡.,des que por 
mo OFICfAL' núm. 2in) , y por estar €l del cual es 'cSlmpatible con la pensión.! el ,cuerpo hubiese pO'd:do percibir, a 
ea~ocompre;:dido en la Ley de 17 de <1e 10.3·;)0 pesetas .anuales, que percibe \ ,cuenta del preSE,nte.. ' 
julio {le Uij6 ',(D, q: núm., 162), dicha la recurrente. como viuda de D:' Pío. 17. La pere:birá, mientras co~seJr
ll~,nsiún será. eleyD:Qa a partir '~lel d:a I Usera Orozco, con urreglo a la Ley! ve su uctuale~tado civil, en la in-
1 de, j úr..o tic <licllo aúo, a l"a que ,tam, 'tle 17 de n~Viem. ~re de 1938 (.B.?, del '1 }lieada cuantía' que' se le se,üula, sin 
IJll'n 'E8 llll]¡Cá, pu:v,a l:qll:.¡la,clOn y Estado» numo 1J1). " 'que,' le ·sean de aplicación los beneU
dCullcci4n de lar cantidades que por' 12, La pe:·c'l)irá, ~'eptras co~se~"1 'C:05 -de 'la Ley de 6 .¡le noviembre de 
el cuelpo hub:.e.e 'Podido pe,r~ibir a V2 su actua.l estado CIVi', e~.la mulo! 194Z (D.' O, núm: 26.j,), Y por estar el 
cuoncQ riel pre5éllte. , cada cuantta que se l(l sellala,. po:r, caón ,eom:rnend:iln en la Ley de 17 

.7. La, pe:.c!¡iril),··e>l1 CClpartic'pa- aplicación de la~ ,Leyes que s~ ;t~dl-! de julio ode 19jG .(D. O. núm, 1m), lii-' 
CiOll, mlenti,as OO;j~E~Ye.n s~ actual c~~n en la rel~~l'!Jn, ¡prev"a L~u.da: l' clHl pe,nsión .será elevada" a partir 'd.el 
e-tado de pO?leZ~, pasando :¡;or ente-' ClOn y, ~educclOl'l: de las, ~ant.dade" 1 día 1 de jun:o de dicho ario, a. la que 
ao al que. s,ome.v1Va s:n De,cesld~d de que hubte1i~n pO~ldo percJ~ll' a cuen- j,ta~bién se indica, previa liquidac:ón ti 
nuevo ~el!alamHmto, >E,n la llld¡cQd~ ta '<l.elseualamlento efeCLua~o. pO,r! y,-deducción :de las .cantkla·de,s. que' 
.cLl3l1ua que '.58 les seuula, por apll- Orden -de 29 ~e octybre de 19;>7 (DI.;- Jlor el Cuerpo hubiese .pod1do perci-

,caClun dé 105 beneLcJ~s de la Ley n!() C\"ICf:~L num., 253), €J cual queda bir a cuenta -del presente. .' , 
de 6 ,de,,;;OvI€mb:'e .de 1~;~ (D. Q. nu· nulo y Hn e,f~c,t~~ alg~no. ~ 18. E.5ta llensi6n es incompatible 
mero 2CH) , y por c,"tar el cuso com- 13. La perc,bna,. I?lentra,~ ?or.~erve con el percibo.de cualquier otra can 
u\rend:do en la Ley '<le 17 tie julio <de. sU actual ,estada ~lVl~, en la. mdlc~ua arreO'lo a' 10 di<puesio en el .a:rt -7 o ,.d 
1C1J~ (D. O. núm.1(}~), d;Ooha pensió-n c~antía. que se.le senala, ~)Qr, apl1ca- )il. L~y que se' cita en la rela~ió'n ; 
~er~elevada, a yamr del dla 1. ?eclón de ~as Leye~ q~e ~E) 1~~lcan e,n se recrirá , Ol' las normas. ue deier
jUn.lO ?-e dIcho. 11119, a la. q~e tambl€n ,la TeJac10n, prervla ~lqllldac,on y. de- m:na Ola .o~den de la. pres:Jencta del 
Ee y!dlca,. previ<1 Lqll:¡]aclOn ? de-duc- ducclón .de' l,as cantld.ades que 'p?r el ¡Gobierno .¡le 30 de octubre de 1!!42 
clon, '<l'e las, canLclades qlle por ~l Guel'PO. hubIese POdIdo perClb • .r, a 'l.taB. O. del Est. ado.núm. 304). sién
Cuerpo hubl.esen poü;uo p,erclbir a cuenta del presente. dole abonada' a la jntereoada m'en., 
cuenta del PI ese,nte. i·. ,14. La ,pel'c:birán¡ hasta E~ d~a 24 i tta -' conserve la 'aptItud le:al par~ el 

8 L 'b' .' . t ' d o 'embreo "e 1942 en la mdlcada' , ~ ., <> a . a 'PercI na, ,mlen ras cünsene e In V1 , ....." • ¡ disfrute y.por es'ar el 'caso' ccmpreI1-
su 'ac~ual estado civil, ~n la indic,ad!l- cuantía. que. ~se le's senala, y a, paI1lr i dido en la: Ley -d~ 17 de· jul1ó de 1!!;X; 
,c~a~tla. ,que seIe-s sell~la, por a,pli- de esta fecha, la quese les conced,e de. (D. O, núni. 162)' dicha pemión será 
cac}on de 1m; benefICIOS de la Ley, -de aeuer'do can la Ley de 6 üe nQv:em- eleva.da a pa.rti; de'! día 'í de junio 
6~e noviembre de 19~2 (D. O. púme- br~ de, 19.\.2 (D. O. núm. ~64-), d~strl- de d,;ch'o ario _ a la ue ta.m1:lién se, 
ro 2641,'y por estar el ca:so comprm1- bmda la mIsma en parte~ 19uales. ao-. indica 'iprev~~ 1iqU"~~Ción y deduc-' 
dido en la Ley de 17 >de julio de, )955 ña Monserrat hasta el dIa16 de agns- ción de las cant;.dades· -que por el 
(D. O. ,nÚID. 10:). dicha 'pensión será to;de 19;)5, ~ile ?esa por haber pon- euer o hubiese ,< odido : ercibir 
elevada, a partIr .,del'dja 1 de juniolde traldo matrlmomó, acrecenta.ndo es-, GUen1adel presenfe P. a 
dicho allo, a la que también se in- ta 'parte a la. de ¡su hermana, la c!lal¡ ,..", , . 
dica, previa liquidación y dooucci'ÓI1 la percib:rá hast?- el dia 12 lie ~o·; l\) .. Se ,eleva a l.a.lj.ctU(~I .. cuantla la 
de las cantidades ,<¡ue por el Cuerpo viembr& del .Il1ismo, que, a~imismo, penSIón .gue ,le ,fu.econced,;-da por 01'
hubies'e po'iiido percib:r a cuenta del ,cesa en el dIsfrute de la mIsma p,o,r den de 1;:) <1e l'l:0vwmbr~ de- 1040 (DIA
p~esente. .' \.' haber contraído, matrimonio, y a par- HIQ OF~CIAL ,lll.tm. 201,) •. por haberse' 

9. La percibirá, mientras conser'le. tir de ,dicha fecha, la pensión que .. comproibado docrmentalrr:E.Ute que el 
su actual esta,do ,de pobreza, en la dará exLnta; pr~via.liqu:dació.n y de- ca.usante esU,l:ba, en p~s~sI6!l del ~re
ind¡ca.d,~' cuantía que se le seriala~ por ducción de J,as canUd~des que' p~r el . mIO ',de c~~stancla" prevl~ llIqu¡dacló~ 

. apllcaclOn de las Leyes que se ,n-dl- Cuerpo. hub.esen pO'dld,o perCIbIr a Y. deducc."on de la~ caEItl¡'iades perc<
,can eh la l;elac:ón, pr(l\':ia ,liqui'lla- cuenta del presente.' '. ' bld,as a cuenta G,el sellalaml~nto'an-
dón y deducción de 10.5 cantidades 15.' La' p~rc~birá, por aplicación de tenor., 'eJ. 'Cual, que:da subSIstente en 
que 'por tel Cuerpo hubiese po.d:do 10'5 bene.ficios de la 'Ley de'6 'de no- todos los demás extremos. . 
percibir a cuenta del ¡presente, d v:embre de 1(f\2, e,n las mismas con- ¡' .~O. La. percibihín .. encoparticiIla
abo.no del cual es compatible con la dic;ónes que en el setial,amie:lto de clOn, mlent:as ,conserven su nctual 
peJlsf\í.n<; :de 14.0i1,5G pesetas anuales feclla 20 dé mayo de 1!}\'3 (D, O. nú-' .e',stado 'de pobreza, pasundo por ent~
¡que p'acibela lécurrdte como v.iu~ rr:ero 12G), '~e consignaban 'para doña ·ro al 'que', wbrev5va, s:n r:ecesid:Íod 
d3 de D. E1UUldo Castillo Gómez, ,con Ana Santos Correa, padre de doúa de nU8voseüalilw:entc, en la 'indi
arreg'lo a la Ley '<le 1i' de nov:emb,e Muría Nmlez Santo's, y v'uda 11e1. call- cada ,cuantía que se' les I"efiala; por 
de lU~:l ~."B.'O, del Estado)) núm, 151), sarite -JoaquíCJ l\ú[iez Femández, a la apl(c'acón de las Leyes que se indi
y sin que rebasen la' cuantía a pel ci· cual se le' anuló la pens;ón ~xtraor- can en la relación, prev;a 'lj(jHidac.ikín 
bír .¡lel tone <:le las 1j~OÜO pEsetas se~ dinaria que <:lfs.frutaba por haból'sele y. deducc:ónde .las CUI1tidades que' 
l1alr,das en la Ley Iie 17 de. juHI:J . aplicado la Lev de 15 de mano de ¡por' el Cuer'Jlo hub:e,en Jlo.¡lido perei. 
de U:G. " ; 1\):)1 (D. O, núm .. íIJ),previa l'qlúlo.- bir a cuenta <lel presente .. 

10. La pe\'c:b'rá, mier:tras,eómerve . c.ión y cteducción~e las c.::\Jlti<l:ldCS. 21: La percib:rá, mientras ,comer
~u Qctual estado <:le· ]lob,'eza, en la que a,cuenta 'del mIsmo hub:Ese.n IJo-: ve su a,ctual estado de pÜ'breza, en la 
iwlL·ada cuantía qu'e se'le seüala, por! d'DO percibir, tanto por la viuda co-\. indiCQ(,la cuantía, que se Te suiala •. 

. aplicación de )05 lJemfic:c'S ,que sd mo por la n.uó,rfana.. '. ,,'por aplicación de las Lej~e,; que se 
irdican en la relación, previa liflU:- i 16. La' peréibiTú 'mientra:s wnser.\ indIcun en 'la reluó6n, prev:a liqui
d<1c:ón y .deducción de las 'Cantidades, ye su actual'estada de :pobr·ez1l., e,n la daciór:.y deducdón de ias cant.dádes 
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que pOI' €l Cueqlo hubiese podido 
peI'Cibir a cuenta del preseI'lte. 

22. La¡:¡ercibi~á, mientras -<:onserve 
su actual estado civil, en la. 'indicada 
cuantia que se le sellala; por aplic:¡" 
ción de las Leyes que se ind:can en la 
rela'ción, previa liqu¡dacióri y de<due
ción -de las ~antidades que por el 
. ClieIT!o rhubieM ¡pod:\do ;perc,;J:¡ir oa 
cuenta del presente. . 

23. La perc;birán, por aplica,eym 

de ÍDs be·ne'Hc·ios de.·la Ley de 17 de' 
julio de 1~(i3 (D. 'O. núm. 163), :en las 
Ihismas,condfciones' ,que en' el ante
rior seüalamiento" se Jes cons::gna-· 
ban, pr,evia liquidación y' deducc:ón 
de las cantidades re'cibidas a cue·nta 
.de aquél, que queda sin' efecto en 
cuanto a su cuantía . 
. 24 .. La' ;percib'ir¡3., m:€lltrasconser
ve su actual· estado >de pobreza,' en 

la,s indicác~.das cuantías. que se le 5e
üalan, por apl:¡:ac:ión de las Leye5-
qUé se indican en la relación, prevía. 
Ífqliidación y 'qeducc,i,Ón de' las can-' 
tidades, que [loro los Cuerpos respe,c
ti vO's :hubiese pO'dido ;percib~r D. cuen-
ta del presente. \. 

'l\fadrid" ,16 de ene'ra'de ·19:J9 . .....,El{ 
General Sec"retaría, PedrO Lozano [,6-
pez. 

\ ,,_. 

ORDENES DE' LA PRESIDENCIA' DEL. GOBIEJ?J\lO 

, Excmo. Sr .. : Hao:éndose comproba-! ia 'PTovínc:a de 'Uní,' y de, conformi
do qu'e 14 an:tigüedad en··el ,as;censo a .dad con la 'prop~esta de' V.: 1., 

',s-argento de Ingenieros 'de D. Juan Esta Pre,sldenpa del Goblerno ,ha 
'Hu:zLlO'bregat es posterior a.·la fe- ten:-do a bien designar para "Qcupar 
cl]a de publicación de la Ley de 1;; las mismas a los practicantes. de S8-

Q"jUli.O ,de 1952 ("Boietin, Oficial del gu~da que el. .continuaC'ión s'e re1a-
ado. núm. 199), queda sm efecto, c:onan: '. , ' . .' 

en la parte que afecta a dicho 6ubo~i- Don Antonio Sánchez :Manriq"ue j' 
cial,·la. Orden .de esta Presidencia. dé don Pedro Gaus3Jpie Pérez, los eua-
2.2 de. diciembre de 1958 (<<Boletín les percibirán, a partir de hl.ltomade 
Oficial" 'del EStada. núm,. 4.). posesión, 105 emolume'ntos correspo_n~ 

Lo que 'digo a V. E. para .su cono- dientEls' ·con·· cargo al presupuesto de 
cimiento y efectos. . la provincia. 

. '. oDio;; guarde a V. E. muchos años. Lo. que ,participü a V. 1. para S"J. co-
Madrid, ;¡ de febrero de' 1950. - no'cimiento.y efectos procedentes. 

P. D., Serafín Sánchaz Fuensanta. 'Dios guarde ::t V. 1. muchos aüqs. 
. . Ma-drid, 27 de enero de 19j9. ' 

E.."l'crno. iSr.~ 'Mini'siro del Ejército. 

lImO. Sr.: Como Tesultado del cou
cur'so anunciadQ 'en el «Boletín Ofi
cial del Es,tá..do> núm, 220, de 1;¡ de 
s,e,ptiembre último, para proveer dos 

. plazas de practicante de segunda: . .del 
qnerpo Auxiliar. de Sanidad Militar 
vacantes en el Gobierno General de 

'cARRERO, 

Ilmo. Sr. [)jrector g€'Ileral' de Pla
zas y provihcias Africanas. 

Ilmo. Sr.: Como resultado del con
curso anunciado en el .Boletín Ofi
cial del Estado,. núm. 241, d-e 8 d.e oc; 
tubre .último,para proveer tres plazas 

de brigada -de cualquie~ Arma deL' 
Ejérc:to de Tiérra v:':'cante,¡ en 10& 
Grupos -de Policía \:le 1.a lll'Ovincia del. 
Sallara Espaüol 'y de conformi{[a-d 
con la propuesta de V.l., . 

Esta' Presiltencia {lel Goóierno ha 
tenido a 'b:en nombi'J.l' 1;~na ocupar
las mismas a 105 lJr:gadas del Arma 
de Infa·i1tería que a,continu.acióri· se: 
relacionan: 

'Don Juan Justo nivas. 
Don Miguel Cabello Navarro; y 
Don 'José Calde¡ ón COidero.' 
Los cuales ~ percibirán, a . parÍir de

la toma de poses:óll, los elllQlumen
tos oorrespo.ndientescon oCargo al pr.e-
SUPU,Bsto de laprov·inc;a. ' .. 

Lo q.ue parti·cipü a V.· 1. para sÍl ca:, 
nocimiento y efectos procedéntes. 

Dios guarde a V. 1. muél){)s. años, 
. Madrid, ,27 de enero. de 195? 

CARRERO 

tImo. Sr. Dire'ctQ'r general de Plazas. 
y Provinc:as Africanas. 

(Del .B. O. del Estado. :~ÚIf1' 32.} 

ADQUlSICION·E S -,CONC'URSOS 
------'--~--- .- j. . . . . 

JUNTA DEADQurSICIONES y ENA.TE. 23 :45.898 t'ahaUes correaje Infante- indlvidual y 2 armarios ['opero ca!}· 
NACIONF.s DE I,A 1.a REGION lIIILlTAR ría y varios más. en 6.839 pesetas. luna y divers{) material, en 6 .. 144 pe-

A 'las diez treinta horas del dia 2.', 
d~l mes actual esta Junta (aveniia 
de la Ciudad de Barcelona, ·núm .. 3G), 
procederá a enajenar. entonces, por 
Subasta oral, 'pública .y pujas a: la 

. 1l.1na al a1za" diverso m:,¡terial inút¡l 
que a continuación se detalla: , 

>!~ al 32 (910te5)! 26.4{)1 mi,tros eh,- setas. . 
ta blanca. 2 centimetros. ValGraüo .\el}: 2G5 ldlogramos cabos algodón 
:;a<1a lóte en 5.5SS pesetas. nuevo, 1{).3ÜO partJ.!co.bOs nuevo J' 
. 33: ~¡U.-67,t5 metr·os .cinta blanca, GU.{)OO hebillas coscoja 14 ;]fneas y' di-" 
2centímet.ros, en 5.5(fj) pesetas. verso material, en 11.171 pesetas. 

3'\': 2.000 hebillas do'ble bandolera, 41: .ei? zafras va00s ,rr:.odelos nne-
12 líneas y diversas hebillas Y,arga- vo, 7" medulas '<lo~ litros lJOjalata 
llones más, en 5.8:15 pesetas. nuevo y diverso material más,! 'en . 

35: 13.427 piquetes tienda campafia, 
1o,~lERO DEL unE, MATERÍ~<\.L diversos 'rli.O-delos, en' "6.113 pesetas. 11.232 pesetas. 

E Il\lPOfiTE .36: '13.á28 piquetes tienda campaiía, 42: L2'¡'9 zafra;; varios modelos nÚi!-
.. . divevsos mOodelos" en 16.115 pesetas. va, en 11.241 peseid.s. . . 

1:lel Almacén Central de Intendencia 37, 21.5~1 declales de sa-stre.v 28.'2.\0 43. al .\,7 (5 lotes::: g~ lien¡OsmOde-
. .: . "'; \ledrrles itálianos, en 1,G36 pesctrrs. lo antel'io'r' (rf'compue,to). V~dor3do 

1 al 21 (21 lotes) : 7.000 pies badana, 2S: 930.760 alfileres, 10,50U l,ilo';,;ra- cadi lote en' '\.7'S pesetas .. 
,de 28 centímetros. Valorada' cada 10té! mas dG alfileres doradüs y 2.600. Uló- 48 al G2, (15 lotes);' 140 lienzos mo
,en 28.000· ~e5etas. gramos alfileres sastre, en 1.2{)2 pe-' delo' anterior (recompuesto), Valora-

2;:?,: 1.000 pies badan'a, d'8' 28 'centí- setas. I . I do cada lote en 3.n6 pesetas. 
, metr.os, y. 137,23 metros manga goma, :l~~ 14.0~S estaqUillas madera indi- 63: 21.670 Iiotones pantalón metáli-

<Ir},2 pulgadas. en. 4:500 Ip.eseta~. vidllal italiana, 1.501,' mazos tienda cos nuevos, lá.OOO ibOtones mei:\lico<; 
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pequetíos nuevos y -diverso, material .. Fábrica -La' Paz>: 5.000 ldlogra- Las ptoposicione's, \ certificadas y 
más, en 3,289 pesetas.. mo's restos limpia. ' , ·reintegradas CUll pólizas de seis pe-

6-í,: 521.500botories de polaina riue- Fábrica «La Ce res. : 10.000 ldlogra- setas, 'Conviene que sean remitidas" 
vos, en 2.1){)7 pesetas.. mos salvado y 10.000 kilogramos res- con cuatro días de antelación a la 
,65: . 7,.935 metros cinta ,l(ald de 4 tos limpia. ter.ha de la ceiebraeión de ia' subas-

eentímetws, ,en 1,1!)O' pesetas. Fábri/ca «La Espiga~: 50,00::1 Id Io- ta, al ,Excmo. Sr. f,eneral Presiden-
66: ~u54 metros cinta h:aki. 5 cen- gramos salvado, 31),000 Idlogramos ha- t~ de la Junta; ,;\Iinisterio del Ejér-

timetros, en~ !.852 pe3etas. rinillas y 37.000 lülogramosIestos cito. . , 
67: 12.300 hebillas pantalón, en pe- liinpia, ' . f\.nuncios '3.. eargo de lQs adjudica-

setas ·1.5~5. ' . ' ,lLos correspondientes pliegos de ba- tarios. 
68: 27.755 hepilIas polaina correde- ses están en Secretaha á d:'sposición.l\1adrid, 6 de febrero ds 1%9. 

ra, en ~"H8. pesetas. / de l'Qitadore.s. Los adjudicatarios abo-
6!) 'al 7i (6 lotes): 124.000 hebillas narán este' anuncio proporcional

-{Íübles( 6 lineas. Cada lóte 1,860 ,;>e-' 'Ínente. 
setas. ,l\1udrid, .6 de febrero de 195:1. 

75: 34.737 hebillas medio punt'J, 
~'12 líneas, en Z.tH pesetas. 
. 76:' 7G pares polainas cuero inútil 
y 500 car,tucherines' correares en ser-
vicio, en 2, .. ;,8' peseias. 

77: 939 cartucherines correajes En 
servicio, en 2.3r7 pe;:etas. . ' 

78: 1.01!), cartucllerines correajes 
,en l'P.('{)IfT1'Dn;:;:i~ión v sh cartnr,hprin a ;;;: 

correajes inútiles, en 2.0/13 pesetas. 

Núm. 3(()ry] P.1-1 

JUXTA LOCAL DE' ADQUISICIOXF..8 l' 
EXAJEXA';IOXES ~E' },.-\ I'LA7 .. A 
\ nE ALICAXTE 

Núm. 3.101 P. 1-1. 

REGUlIEXTO C.o\ZADORES DD IlION .. 
TASA NU~I. 3 

Servido Veterinario 

. '79: 162 kilograTT)os esmalte ),ald sin-
tético, en 2 .• 30 pesetas. ' 

80: 3·1,.7:'l4 hebilla~ medio punto 
12 líneas, 'en 2.431 pesetas. 

Expediente 1/1939 

El día 20 deT présente mes, y a-ljfli~ 
d!ez horas, se prOCEderá a sUbast~'1 
do,s caballos, tres mulo s'" Y , siete, mu·,' 
las en el patior)e ,cuadras del He-, 

-. '" 1I1,IItar , : ,(Huesca).., ' 

" gimiento Cazadores ,de '''Iontatia'nú
~dqUi8¡ción do artí~l~los para ~I HOSpita,l I IIT,lero. ~, sito e, n c~rreterá sarbast, ro. 

l' ." " ',' Ei importe'(!el anuncio será por 
Del Scrvic40 Geográfico del Ejérr,ilo ' 'Se admiten Mertas hasta .las treclO\ cUP(lla del adjudicatafio. ' 

horas del día 14 del ,)Jr~sente mes 'en Huescrr. 4 de febrero. de 19:>9. 
,81: Una máquina de 'implimlr primera convocatoria, y día 21ú('I 

.. ,Alaucet>, en 17,000 pesetas. mismo" en segun-da para particjpa~ 
82: Una máquina, das imprimir' en el collcie·rto directo para adquis1-

«'Albert., en 14:500 pesetas. ~ don' <le artículos' almacenables, (Oll 

destino al expresado :\,d5(¡comio,. 

P.l-l 

l!el Almacén Central de Intcndcncia Plie,go.s de' condIciones en la Se-
cretaria' de 'la Junta, sitá en los ;:la- JUSTA ECoxmnCA DEL HOSPITAL 

83 al 1\5(3 lotes): 1.M!} cnrt1Jcll~r}- I bellones del Cuartel de Benalúa, (;0· MILITAR «l'AGER», DE lIIEL~LLA 
nes 'correajes en recomposición. Va- bieruo ';\Iilitar, 'Ayuntamiento, Sinúl
lorado cada lote' en, 2.038 pesetas. \ ·cato de ,-\limeli'tad611 y Hospital .\lí-

litar de esta plaza. ~ 
De la Escucla Supcrior (!eL Ejército Los anunc:os son par cuenta del ad-

judicatario. ' 
€6: ,Una máquina mullico'pista "Ho

taprint», !TIo,delo H. K. 'L.; nüH\p
ro- 5.33-7, cotCmotor eléctrico ,de'- 1 'G 
HP., €n S.;j(){) pesetas., " 

Los correspondientes pliegos (le lJa
, 5 es' están en Secretaría adi:3posicióu' 

de los licitaDores. ' , 
1'0 s adjlldicata~ios abrlnar{¡n Bst(l 

1J,Dun'lio proporcionalmente.,' 
Madrid, 6 de febrero de HJ3!). 

, 
Núm. 3.003, P.1-:!" 

Alica,nte,;:¡' <lo febrero' de H)j'J., 
\ 

,N\Ím. 3.100 P: 1-1 

lIIIXISTERÍO DEL' EJERCITO 

Ve:u\a ,lo camione.s, coches Iigúos. motu-I 
Giclctas y dh'crso matel'ial 

La ,Junta iLiquida:dora Del Mate,rial 
Automóvil del :\1inisterio del Ejérci
to anuncia venta pública, para ena
,j enar el material relacionado '€O los 

. pliego" de COildic'ones t0cnir:as ('.~(. 
I puestos CH la Sécret::triade la m:!'ma 

JUX\!,A Dg ADQUIS[CIONE~ y EXA.1E. (Bretón de los Herreros, 4(1), de H\,:lQ 
NAClOXE,., DE LA 1.' REGIOX )HLIT.-\R a lS.:'él horas. Jefalurás [l,cglollales 

, de Automovilismo y Bases de .Talle-
, ,A las nueve treinta horas del rl!rr res, acto que tendrá lugar ((1 ~la-

24 del me,? actuaL, esta .Junta (avení-I drid el dia 27 de febrero 'de ln:!),ell 
da, Ciudad de Barce:ona, :lit), recibi- i los" locales- que ocupa la Jefiitúra de 
rú ofertas para enajenar entonces Automovilismo de ID; 1.,' Deg¡ón r-.1i
pqr subasta la, " subproductos mOltU-!,litar, sitos en Serrano Jover, 4, a 
racióI1 trigos que se detallan: , las diez horas. , 

Anuncio .. ' 
Para atenciones de ,este Hospitá} 

durante el Ipróximo m1;:,s de marzo se 
,admiten oferlas de articu:os de' como 
-:pra, diaria hasta las once horas del 
{lía ;W de los c'orrientes .. 
, Las ,condiciones" en : la Administrar", 
ciól1 del Establecim'ento. fj,l, 
, I~Iclilla, Z de .febrero I dí) 1959. ~:~ 

Núm.3.fJ'JO 'o 
~ . 

j' 

REGÚIlEXTQ DE-- CAfi,o\LLEltIA,. DIU' 
GOX¡;::S DE"C,u;;TILLEJOS NUlI. 10 

Anullcio . 

El 'próximo día' 17 de fe.lrero, a 
partir de las once honís, s,e pro·c"'", 
dná a la venta ,en pública subasta; 
en eI'rpatio del cu;¡rtel, de tres ,ca· 
bal10s que han sido dadosdedesecl1o, 

El importe de .los anuncios será 
sat'sfecllO a prol'raJeo 'en'tra los act·, 
judic6taribs. 

Zaragoza, 3 de febrero de 1939. 

Núm. 3.0&5 -' P: G-3 

• 'CIT'E E!L NUMERO ASIGNADO A SU ANUNCIO EN E'STA SECCJONAL AVIS~nt L'\' 
..' REMESA PAIRA SU .PAGO A ESTA ADMINI:STRACliON 

IMPRENTA' DEL .oURIO OFICML D~ MINISTERIO DEL EJeRCITO>.-MA~::UD 
, 
',. 

, ' 


